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ORSPACHOS T E L E G R A F I C O S 

DFX EXTEKIOK. 

n^yu ía 14.—El 3 hubo u n combate eangriento 
de Magoszew, gobierno de P loch , y los i n -

^ ^ n t e s quedaron d u e f o s de l campo de bata l la , 

ir' ta l i . — L z Correspondencia General, tT&tanáo 

la próxima vis i ta del emperador de Aus t r i a al 
' ie Prusia enCar lsbad, dice que semejante v i -

¿s natura l , y conforme con los hábitos de la 
imperial de fe l ic i tar á los soberanos e x t r a n -

•^«aqQ0 hacen una permanencia en A u s t r i a . 

" ' ^ jW" —^jas tr0Pas ^rancesas v i g i l an r igorosa-
otc las fronteras francesas, 
fart's 1 4 - — ^ Pat/s anuncia la l legada aquí de la 
-.estación del gabinete de V iena á l a comun ica -

1 jjgcha por Francia é I ng la te r ra sobre las p r o -
^Viones que debían t rasmi t i rse á la córte ¿e 
0 •« El Aus t r ia acepta la redacción de la nota, 

paríí 1 5 . - Q u e d a n el 3 por 100 á 69-65; e l 4 1/2 

„ SO- el inter ior español á 00; el exter ior á 00; la 

diferida á 47 3/4, y la amort izab le á 34. 

lóndres 15.—Quedan los consolidados de 92 1/4 

1 3/8. 

LECCIÓN OFICIAL, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. 1» Re{Da 11116311,31 señora (Q. D. G.) y 
?(nog0^areal familia continúan en esta corte 
sia novedad en su importante M\t j&. ¿ ^ 

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜ5TICIA. 

nlreccioa general del registro de la prop iedad. — 
I 'Seacion 4.a—Notariado. 

Excmo. señor: He dado cuenta á la Reina (que 
pios cuarde) del expediente ins t ru ido en v i r t u d de 
consultas elevadas por varios registradores y no ta 
rios á esa dirección general sebre si ips func iona 
rios de la fé pública ex t i a jud i c ia l pueden pract icar 
las informaciones de posesión que establece el a r 
tículo 397 de la ley h ipo tecar ia ; si los secretarios 
de los juzgados de paz gozan de la facul tad de ac 
tuar en las mismas; y f inalmente, sobre dónde d e 
ben protocolizarse dichas informaciones de pose
sión cuando hubieren sido practicadas por los m e n 
cionados secretarios. 

En su vista: 
Conñderando que el a r t . I.0 de la ley del n o t a 

riado limita la competencia de l notar io á d a r f é , 
conforme á las leyes, de los contratos y demás actos 
extrajudiciales: 

Considerando que los notar ios, en v i r t u d de esta 
disposición, no pueden pract icar actuaciones j u d i -
ciaíes, ni por consiguiente informaciones de pose
sión: 

Considerando que el ar t . 3.° de l real decreto de 
22 de Octubre de 1858 establece que en los actos y 
diligencias que, siendo or ig inar iamente de la com 
petencia de los jueces de pr imera instancia, se e n 
cargan por disposición de la ley á los de paz, se 
valdrán de escribano siempre que se ex i ja así por 
aqaeJIa para la validez del acto, y que en los pue
blos en que no hubiese escribano las autor izarán 
los secretarios de los juzgados de paz, haciendo 
constar aquella circunstancia: 

Considerando que las informaciones de pose-
non son originariamente de la competencia de los 
;íeoe8 de pr imera instancia, como lo demuestra la 
ley hipotecaria en su art . 397, disponiendo que 
-ayan de pasar ante los mismos si los bienes es tu -
nesen situados en pueblo ó término donde r e 
sidan: 

Considerando que el a r t . 328 del reglamento de 
la ley hipotecaria ordena que dichos expedientes 
le posesión quedarán archivados en el reg is t ro , en 
cuyo caso debe entenderse e l del escribano: 

Considerando que el a r t . 87 del reglamento del 
notariado en su aparte cuarto prohibe el uso del 

r̂nado registro ó protocolo de actos comunes j u -
wialts, ú otro que con cua lqu ie r denominación 
' ^ealos escribanos actuar ios, sea cua l fuere su 
clsse; 
.^ considerando, finalmente, que la protoco l iza
ron de las dil igencias jud ic ia les en los casos que 
, eiieluj»ar, con arreglo á las leyes, es exc lus iva de 
" y y o n a r i o s de la fé púb l i ca ex t ra jud i c i a l ; 
c; \5e acuer(i0 con lo propuesto por esadirec-

11, j a dignado mandar lo s iguiente: 
J • ^ notarios en concepto de tales no p u e -

a practicar las informaciones de posesión pres-
n«spor el ar t . 397 de la ley hipotecar ia. 

A íalta de escribano, los secretarios de los 
;,; ^atlos de paz podrán actuar en dichas i n f o r m a -
rpon' COa arreglo á lo que prescribe e l a r t . 3.° de l 
^'decreto de 22 de Octubre de 1858. 

' ^a protocolización de las informaciones de 
^ tendrá lugar en el registro de l escribano 
Ufler<5 actuado en el las, si tuv ie re a l propio 

bi f\0 P ^ i o a ex t ra jud ic ia l , que es cuando po-
i . jarle, de conformidad con lo dispuesto por 
47 del notariado. 

j , i' Cuando hubiere in terven ido en la actuación 
-e s ̂ encionadas informaciones escribano t m r a -
^ * de dil igencias ó secretario del juzgado de 
irJ, a Protocolización se hará t n e l registro ó p r o -

^ notario que designen las partes por u n a -
* b ív entre (lue res idan en el PUIlt0 donde 
:oco f ra Practicado la in formac ión; y no h a b i e n -
:ic}/ntormidad entre los interesados, tendrá lugar 
trij, P'!0tocolizacion en la notaría que el juez ó 
^tro m?nde: si esta fuere ún ica, en su re -
^cion Prec^samente deberá hacerse la p ro toco l i -

Si el pueblo en que se practicare la i n f o r -
.tj ? Posesoria no perteneciere á notaría servida, 
NS?*^ ?lismo nohub ie re notar io hab i l i tado , la 
^rio c^on 86 veri f icará en el protocolo del n o -
^ t re^6 los interesados designen por unan imidad 
•"^blo• ^ Part ido j u d i c i a l á que pertenezca e l 
"on e' ^ no habiendo conformidad en la desigoa-
ñ J * * el protocolo de l mismo func ionar io que e l 

Monde la vo lun tad de los contrayentes. Repet ic io
nes innecesarias, cláusulas ineficaces y relaciones 
prol i jas é inoportunas oscurecen más que aclaran 
el sentido de los instrumentos públ icos, mucho mas 
cuando á la vez se omi ten en ellos otras cláusulas ó 
circunítancias para dar á entender k los otorgantes 
todo su derecho, ó carecen quizá de expresión 
aquellas en que se consignan las obligaciones l ib re 
mente estipuladas por los contrayentes. Esta redac
ción desordenada y defectuosa de los actos y c o n 
tratos, que frecuentemente or ig ina m u l t i t u d de d u 
das, cuestiones y pleitos, ofrece además en la ac
tua l idad el grave inconveniente de. d i f icu l tar la 
ejecución de la ley hipotecar ia. Reformada por esta 
nueva ley gran parte de nuestra legislación c i v i l , 
modificados en su consecuencia muchos de los d e 
rechos y de las obligaciones en el la reconocidos, 
pr inc ipalmente los que se ref ieren á la propiedad 
pr ivada, el gobierno comprendió desde luego la 
necesidad de reformar á la vez las fórmulas de los 
instrumentos públ icos en que se consignaran, á fin 
de que contuviesen estos todas las circunstancias 
necesarias para su inscr ipc ión en la forma debida 
en los nuevos registros. 

Con este objeto propuso, y S. M . se dignó ap ro 
bar, la real instrucción de 12 de Jun io de 1861, en 
la cual se d ieron á los notarios las reglas más esen
ciales á que debían atenerse para poner en a r m o 
nía los actuales formular ios de escrituras públicas 
con las prescripciones de la nueva ley. Pero sí esta 
inst rucc ión satisfacía por el momento la apremiante 
necesidad de extender los instrumentos públicos de 
modo que p u d i ran inscr ib i rse, no alcanzaba á 
remediar todos los vicios de su redacción, que tan
tas dif icultades ofrecen para inscr ib i r los con p r o n 
t i t ud y acierto. Porque si la c lar idad, el método y 
la concisión son siempre requisitos necesarios en 
todo documento en que se consísrnan obligaciones 
que puede h:.ber interés en e lud i r ó derechos de 
que se puede abusar, son circunstancias no ménos 
indispensables en todos aquellos que deben ext rac
tarse fielmente en plazos breves y perentorios en los 
registros públ icos. 

Cuando los instrumentos sujetos á esta f o r m a l i 
dad se hal len redactados confusa y desordenada
mente, los asientos de presentación no podrán e x 
tenderse con la rapidez que exige su índole; se 
empleará en la inscr ipc ión mucho más t iempo y 
trabajo que los necesarios, y fáci lmente se p o 
drán cometer en e l la errores de la mayor t rascen
dencia. 

No se ocul tó á nuestros ant iguos legisladores la 
necesidad de un i fo rmar y de s impl i f icar la redac
c ión de los inst rumentos públ icos. Así es que el 
Rey Sabio, a l consignar en las Part idas todo el sa
ber j u r íd i co de su época y toda la legislación de 
Casti l la, cu idó de establecer al mismo t iempo las 
fórmulas generales á que habían de ajustarse los 
actos y contratos. Estas fórmulas, si a lguna vez l le 
garon á estar en uso, no serían hoy ciertamente 
aceptables n i compatibles con la legislación v igen
te. Mas el pensamiento de establecerlas de un modo 
of icial para la expresión de todas aquellas c láusu
las que deben ser comunes á los actos y contratos 
de una misma especie, es digno de imi tac ión en to -
doá los siglos como resultado de la más sábia expe
r ienc ia . 

Persuadido por lo tanto el gobierno de la nece
sidad de adoptar lo, ha creído que, para proceder 
con acierto en tan delicado asunto, debe oír p r é -
víamente á los colegios de notar ios, no sobre la ba
se capi ta l de esta re forma, sino sobre la redacción 
de los formular ios mismos. Con el lo se propone no 
solamente hacer que concur ran á esta obra i m p o r 
tante las luces y la experiencia de corporaciones 
tan competentes, lo cua l seria por sí solo mot ivo 
bastante para oír las, sino procurar también que se 
comprendan en los nuevos fo rmular ios , tanto los 
de contratos especiales que no se conocen sino en 
ciertas provinc ias, como las circunstancias que en 
los comunes exige la leg'slacion par t i cu la r ó la 
costumbre de otras. Reunidos de este modo los 
proyectos de formular ios que envíen los colegios, 
el gobierno podrá escoger entre los de cada clase 
aquellos que en su concepto l lenen mejor las c o n 
diciones que exige u n a oora de esta especie. 

En v i r t u d de estas consideraciones, es la vo lun tad 
de S. M . , que reuniéndose los colegios de notarios 
d i las capitales de las audiencias, formen y r e m i 
tan á la dirección del registro de la propiedad, por 
conducto de V . . . en el té rmino de cuatro meses, 
u n proyecto de formular ios para todas las clases 
de instrumentos públ icos que se acostumbren á 
otorgar en su respectivo te r r i t o r io , sujetándose p a 
ra el lo á las reglas siguientes: 

1 . a L a fó rmu la de cada inst rumento contendrá 
todas las cláusulas generales que exige la naturaleza 
del acto ó contrato que tenga por objeto según las le
yes part iculares que lo regulen y las generales que 
determinan las formas exteriores de los mismos 
inst rumentos. 

2. a Tamb ién contendrá la f ó r m u l a par t icu lar 
de cada ins t rumento sujeto á inscr ipc ión, todas las 
circunstancias necesarias para ver i f icar la con a r re 
glo á lo que prescribe la ley h ipotecar ia, e l r eg l a 
mento general para su ejecución y la inst rucc ión 
sobre la manera de redactar los instrumentos p ú 
blicos sujetos á regis t ro. 

3. a Se redactarán los formular ios con toda la 
concisión que sea compatible con la c lar idad, en 
estilo l lano y correcto y sin repeticiones inú t i l es 
de palabras n i de conceptos. 

4 / Se omi t i rá toda cláusula que no produzca, 
ex ima, modi f ique, declare ó al tere, de cualqu ier 
modo, a lguna obl igación ó derecho ex ig ib le en j u i 
c io, suprimiéndose por lo tanto las renuncias de 
leyes que no sean por su naturaleza renunciables, 
ó que, siéndolo, no manif iesten los otorgantes c l a 
ramente su vo lun tad de renunciar las, así como 
cua lqu iera otra condic ión supérf lua é impert inente. 

5.a Se inscr ib i rán las cláusulas con la debida se
parac ión, en párrafos distintos y correlat ivamente 
numer idos , procurando i nc l u i r en cada una aque
llas circunstancias que tengan entre sí a lguna co 
nex ión ó analogía. 

De real orden lo digo á V . . . para su conoc i 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . . . 
muchos años. M a d r i d 14 de Jun io de 1863.—Mo-
nares.—Señor regente de la Aud ienc ia de 

sus autores, e jerc ieron y ejercen en Lo ja y su c o 
marca las predicacioñies de la prensa democrática, 
por lo bien preparado que hal lan el terreno, si 
b ien en nombre de m u y dist intos pr inc ip ios, como 
que son los de la verdadera f ra tern idad, que nace 
de la caridad evangél ica. Esta impone a l poderoso 
y a l r i co deberes cuya sanción no es ménos efectiva 
por no estar en los clamores de las turbas, n i en las 
declamaciones de los t r ibunos. Tienda á la i g u a l 
dad: no depr imiendo á los felices del mundo para 
elevar sobre sus ru inas, como sobre u n pedesta1, á 
los que nada t ienen, é improvisar con ellos á su 
manera una nueva aristocracia, que barrerá y r e 
produci rá sucesivamente una y otra oleada; sino 
que, s in degradar n i rebajar á los pr imeros, l e v a n 
ta á los segundos, poniéndolos á u n n ive l en c u a n 
to á la d ign idad , como hombres, como cristianos y 
como ciudadanos, y dándoles acceso á todo, por me
dio de la in te l igencia, de la act iv idad y el t r a 
ba jo . 

Insist iendo de esta suerte en nuestra idea, vamos 
á hacer una nueva jus t ic ia a l orador y publ ic is ta 
de La Discusión. 

Presumíamos desde luego,—y los hechos c o n f i r 
maron nuestra convicc ión,—que n i é l , n i los que 
están á su a l t u r a , tenían n i t ienen interés en que 
las cosas se l levaran á donde n i como se l l evaron . 
Sus escritos, es verdad, cunden abundantemente 
por todo aquel l i t o r a l : los hemos oído declamar y 
d iscut i r con empeño en el café democrático de A n -
teqüera, verdadero centro de la manifestación r e 
vo luc ionar ia ; los hemos visto en la soledad de los 
campos, colocados y sostenidos con piedras j u n t o á 
las fuentes públ icas, para que al l í saciase su doble 
sed el v iandante: los comentan á su modo, en p r i 
mer lugar e l maestro de escuela, y luego el ve t e 
r i na r i o y el a lbé i ta r , el gañan y el pastor. Á i n d i 
viduos de todas estas clases los hemos oído, porque 
también nosotros gustamos mucho y m u y verdade
ramente de estudiar a l pueblo y oír le, y le somos 
deudores de altas enseñanzas. 

Sí: debemos deci r lo . Son muchas las veces que 
nos han cautivad© los altos ejemplos de car idad y 
resignación que hemos visto eu la casa de l pobre; 
n i son, por c ier to , raras las que hemos admirado 
las claras luces de su inte l igencia y la exac t i tud de 
sus ju i c ios , sobre todo en aquellas hermosas p r o 
v incias dé Anda luc ía que amamos como nuestra 
pa t r ia , y en donde ¡vive Dios que n i e l genio, n i e l 
corazón, n i la imag inac ión, p i el chiste han sido 
nunca puestos á estanco, n i sujetos á v incu lac ión ! 
Y cuenta que estas dotes no son exclusivas en ellos 
para las condiciones normales de la v i da , n i para 
aquel las que más pueden adaptarse á la s i tuac ión 
de nuestro espí r i tu ; antes por el cont rar io , en n i n 
guna dejan ellos de tener salida; n i n g u n a , por i m 
prevista que sea, les coge de improv iso. 

N i sabemos n i queremos adular á nadie: n i a l 
que mucho puede en la t ie r ra , por ser la fuente de 
todo, n i á las muchedumbres, que hoy va len m u 
cho, porque son los más. Hablamos ahora de m u 
chedumbres extraviadas, y condenamos y lamenta
mos paladinamente e l ext ravío: le condenamos con 
rudeza; le lamentamos con verdad. 

Pero debemos reconocer que muchas, que la 
mayor parte de aquellas sencillas gantes,—y contá
banse y cuéntanse por mi l lares,—si b ien iban at ra í 
das ciertamente por el cebo del reparto de bienes, 
iban de buena fé, sin echar en cuenta que tocaban 
á los l ímites de l de l i t o , y que estaban á dos dedos 
de l castigo y de la perd ic ión. Faltáronles jefes, por 
f o r t u n a : los hombres capaces, aparte de otras c o n 
sideraciones, se asustan—y es para asustarse—co
mo hacia e l estudiante alemán cuando el d iab lo se 
aparecía á sus conjuros; porque d iab lo es la r e v o 
l u c i ó n , que no se va como se viene, y sus apar ic io 
nes son de sangre y de lágrimas, y de muchos n a u 
fragios: e l de los intereses, e l de la posic ión, el de 
la h o n r a , e l de la conciencia... ¡el de la patr ia ta l 

«i*y ^ órden lo digo á V . E. para su in te l ígen-
t̂tchrv 108 consiguientes. Dios guarde á V . E. 

años. Madr id 10 de Jun io de 1863.—Mo-
^ « d a d 0r di rector general del regist ro de la 

.Los CírcuZar. 
;on n -0urniularios que hoy se usan en la cont ra ta -

Public 
e& la n 

) ainctParte en "l116 es posible esta c i rcunstanc ia , 
^ i o Veces de la precisión y del método que 

A p o r t a n para la c lara é indub i tada e x p r e -

ica carecen de la un i fo rm idad convenien-

Del último número de La Concordia copia
mos con gusto el segundo artículo que su ilus
trado director, nuestro querido amigo el señor 
D. Fermin de la Puente y Apezechea, aoaba de 
publicar acerca de los sucesos de Loja. Di
ce así: 

D E L A S U B L E V A C I O N D E L O J A . 

APUNTES SORBE LA EXPOSICION DE SUS CAUSAS: ALGUNAS 
IDEAS SOBRE LOS MEDIOS DE COMBATIRLAS. 

V . 

Discurr íamos en nuestro ar t ícu lo anter ior acerca 
de la funesta inüuenc ia que, contra la in tenc ión de 

vez! 
V I . 

Pero hemos dicho que muchos de los conjurados, 
de los martteulados, como ellos decían, de las m u 
jeres sobre t o d o , estaban de buena fé; y aquí es e l 
caso de exponer otra seducción que han ten ido, 
ot ra cooperación que ha cont r ibu ido poderosamen
te á su ex t rav ío . Esta cooperación es la necesidad; 
esta seducción es el ejemplo. 

¡La necesidad!... ¿sabéis cuál es esta funesta n e 
cesidad? ¿Conocéis sus causas? Pues vamos b reve 
mente á explicároslas.—Es que el pueblo andaluz 
y los de todo e l Mediodía de España son hoy más 
desgraciados, son acaso más pobres, son c ie r tamen
te más proletar ios que nunca. ¿Buscáis la causa?— 
De cierto que os sorprenderá ha l la r la : es la DES
AMORTIZACIÓN. 

Sí: la desamortización, sobre todo la r u r a l , ha 
amortizado en Andalucía. Para los que no conozcan 
la manera de ser de aquellos pueblos, esto podrá 
parecer una paradoja. Pero la verdad es como la 
luz : basta que rompa, basta que se muest re , para 
que h iera la v ista, para que la vea todo e l que la 
quiere ver . 

N o necesitamos datos estadísticos para la conf i r 
mación de esta verdad; pero si empeño fuera , l a es
tadística no nos desmentir ía. 

E n pueblos de abrasado c l ima, en donde l lueve 
poco y en donde no hay riegos, n i la pequeña p r o 
piedad, n i la rotac ión, ó más bien mu l t i p l i c i dad de 
cosechas, son posibles. A l l í so'o e l gran cu l t i vo 
puede ofrecer a l agr icu l tor esperanzas, ó más b ien 

rogando, instando, l levando a l propietar io rico co 
l i ndan te—y no por su justo valor , sino, como suele 
decirse, por u n pedazo de pan ó por u n plato de 
lentejas—su g i rón de propiedad ó su progen i tu ra . 
Recordamos por ejemplo, entre muchos que p u 
diéramos c i tar , el de cierta magníf ica dehesa en 
Carmena, que se d is t r ibuyó , no vendida, sino por ¡ 
reparto vec ina l .—Pudo perderla el común de veci 
nos, quedándose con el lo sin pastos, y por consi
guiente sin ganadería; y no teniendo ganadería, 
sin abonos; y careciendo de abonos, sin a g r i c u l t u 
ra ; pero es lo cierto que al año p róx imo—á los dos 
años cuando más—aquella m u l t i t u d de propiedades 
se había consolidado en una sola mano, en la del 
propietar io r i co ; sin que hubiese quedado á los i m 
provisados propietarios n i á sus famil ias ot ra con
secuencia de aquel beneficio, sino la de haber r e -
oaido en la tr iste condición de simples jorna leros. 

Muchos, además, han venido á parar en el la por 
la desamortización eclesiástica, desde colonos de s i 
glos , cuyas colonias se trasferian y aun se tras-
fieren—por e jemplo, en la prov inc ia de Va lenc ia— 
en v i r t u d de herencia ó de testamento: ¡santa, v e 
neranda inst i tuc ión que, cuando está en las cos
tumbres, es el más alto elogio que puede hacerse de 
u n estado social y de la ag r i cu l tu ra de u n país! 
Pues b ien : entre estos propietar ios figuraban cons
tantemente (eso no puede dudarse nunca) el c lero , 
las comunidades religiosas y los patronatos de b e 
neficencia é inst rucc ión públ ica. Estas fincas se de
cía que estaban en manos muertas; pero esas m a 
nos, vivas y abiertas estaban para hacer el b ien ! 
Os damos de barato que n i cu l t i vaban con tanta 
perfección, n i cogían tanto, n i pagaban tanta c o n 
t r i buc ión como los propietarios de hoy. Pero ¿sa
béis cuánto pagaban sus colonos, y cuánto pagan 
ahora? Pues vais a v e r i o , aunque de c i r io seos par
ta el corazón. Los nuevos propietar ios han subido 
las rentas hasta seis tantos más de lo que la Iglesia 
y los ant iguos cobraban. No u n o , sino muchos c a 
sos pudiéramos aducir como ejemplos: no lo h a r e 
mos, s in embargo; sabido es que huimos de ci tar 
nombres. 

A l propio compás que la desamort ización ec le -
siástica, ha hecho daño la c i v i l , en cuanto con el la 
se ha remachado y perpetuado el funesto d ivorc io 
entre la ag r i cu l t u ra y ganadería. Se ha qu i tado á 
los pobres los medios de cu l t i va r su escaso pat r imo
n io , de prosperarle a l abr igo de estos bienes, que 
no apropiados á n inguno , eran por lo mismo de l o 
dos en la real idad. Los cul t ivadores de otras p r o 
vincias se asombrarían si viesen lo que necesita e l 
labrador andaluz para serlo con a lguna p r o b a b i l i 
dad de sal ir adelante y de mejorar en su gran jer ia . 
Nosotros hemos tenido que estudiar lo por deber, y 
lo hemos hecho pub l icar en e l Boletín del Min is te
r io de Fomento, cuando dicha pub l icac ión y aquel 
ramo nos estaban encomendados (1). Por el lo es t a n 
precar ia y aventurada la suerte de los pelentrines 
y la de los que cu l t i van rancho ó pegujar , en que 
tan raros son los medros hasta que se l lega á c ie r 
ta escala. Pues b ien , ¿que sucederá cuando sobre 
las condiciones generales del cu l t i vo en e l país, t o 
davía, ar t i f ic ia lmente y de un golpe, se añade d i f i 
cu l tad á las dif icultades, pr ivándoles de los desaho
gos y aux i l i os que les daban los pastos comunes y 
los arrendamientos bajos, de largo t iempo é i n a l t e 
rables, en donde podían plantear su especulación? 

Pero hay u n hecho más grave. L a ola que se 
l levó tras de sí las propiedades de la Ig les ia, t a m 
b ién arrebató consigo a l dueño, a l sacerdote. Es 
decir , que e l pueblo perdió de u n golpe, no solo a l 
que le daba la mano, sino a l que cerca de é l , dentro 
de su v ida in t ima, acaso con é l gozaba; pero, más 
de seguro, con él sufr ía t amb ién , y compart iendo 
sus fat igas, le enseñaba y cousolaba. 

Part idar ios del comunismo y de la democracia: 
¿habéis caído en cuenta en que si había algunos 
frai les r icos, la mayor parte de ellos eran mend i 
cantes, esto es, democracia, y que en ellos—antes 
y más que en n inguna otra sociedad del mundo— 
se ensayó ese propio sistema de comunión de bienes 
que tanto os encanta? 

Sabemos m u y b ien—ya lo hemos d icho—que 
envuel to con estos bienes venia e l ma l . Mas ¿ha
l é i s analizado el uno y e l otro? ¿Los habéis pesado? 
¿No sabéis que hace tiempo que ha dicho uno de 
os pr imeros pensadores del mundo; «Vemos los 
abusos; vemos los remedios; pero no vemos los 
abusos de los remedios?» 

Pero nos quejábamos de la seducción de l e j em
p lo , que es lo que más habla á las masas, porque 
es lo que les ent ra por los ojos. Pues b i e n : la 
ducc ion viene de esas fortunas improvisadas, que 
por todas partes se han levantado; algunas respeta
bles s in duda, par to de la ac t i v idad , de la i n t e l i 
gencia y del t rabajo; pero muchas—pero las m á s -
adquir idas con har ta fac i l idad, por los mismos com 
pradores de esos bienes, por los contratistas de s u 
min is t ros de los pueblos, y más aún por los especu
ladores sobre estas clases de papel ; por los comisio
nados de amort ización, por tantos otros, que en to
das partes conoce e l pueblo , que puede señalarlos 
con e l dedo. Pues b ien: la lógica l levaba—y 
puede ménos de l levar—a las imaginaciones ard ien
tes, del despojo de unos bienes al despojo de otros; 
de la sanción del p r imero , cali f icado ya en la esfera 

(1) Dice así la Memoria de la j u n t a de a g r i c u l 
t u ra de Córdoba, una de las más feraces y ménos 
caras de Andalucía: 

«A lguno que ot ro trabajador in te l igente, laborío-
compensación. Resulta, pues, que n i las p rop ieda- i so y honrado, que logra reun i r un pequeño capí -
des puestas en venta han debido n i podido p a r t i r - i t a l , puede v i v i r con su fami l ia dedicándolo á la l a -

, , , - i „ ; „ u „ „ bo r . . . Si l lega á poder reun i r hasta 20 onzas de 
— ; y es mas: cuando lo han s i l o , y se han repa r t í - o u i v ^ 

de los hechos consumados, á la del otro á quien solo 
fa l ta la mora l acomodaticia del éx i t o . 

N o os asustéis, pues, de esta lógica; ó por lo m é 
nos si habéis de condenar la ,—y condenarla es f o r 
zoso,—preciso es que busquéis las razones en o t ro 
arsenal; en los pr incipios tutelares de la sociedad 
cuando la sociedad está en caja; en los únicos que 
pueden salvarla cuando pel igra, y restablecerla 
cuando anda desquiciada: en la re l i g ión y en la 
m o r a l pur ís ima, que de el la se der iva; en la d o c 
t r i n a , en el ejemplo, en el consuelo, en la persua
s ión, ¿qué digo? hasta én la imaginación de los 
pueblos. 

SI : hasta en la imaginac ión. Sint iera el gobierno 
de entonces á la manera que sienten aquellos n a 
turales; comprendiera su carácter impres ionable, 
pero generoso, p r o f u n ^ f , t ie rno, melancól ico; h u -
biérale visto s iquiera, sóbrio en medio de la e x u 
berancia de su r iqueza, ostentando las galas de su 
espléndida naturaleza entre el apretado cerco de 
sus graves y magestuosas montañas, entretej iendo 
en fin sus sábanas de flores, los tendidos mares de 
sus mieses, los alegres pámpanos de sus viñas y sus 
remotos horizontes de ol ivos, con la triste corona 
de sus cipreses ( l ) ; y ya que del genio nat ivo a n 
da luz no recibiese la inspirac ión de lo que todas 
estas necesidades y dolencias msrales y sociales r e 
c laman,—que para el lo hub ie ra debido nacer en 
aquel suelo, y tener el a lma templada á este d iapa
són,—por lo ménos hubiese podido comprender l o 
que la agena expl icación le mostrase, lo que era 
hasta fáci l descubrir á la más vu lga r observación. 
¿Qué hizo en vez de esto el general O 'Donne l l , y 
el minister io que con él compartía l a gobernación 
del Estado? ¿Cuál fué la panacea, cuá l el bálsamo 
siquiera que apl icaron á estos dolores?—Vamos á 
examinar lo . 

V I L 

Estamos en el punto en que suspendíamos n u e s 
t ro exámen en el ar t ícu lo anter ior . 

Por de pronto , los que no supieron preveni r que 
estallasen aquellos tr istes sucesos, n i acertaron á 
rechazar la fuerza con la fuerza—como por des
gracia han de hacerse estas cosas—de una manera 
enérgica, acaso te r r ib le , pero instantánea, que dé 
inmediato acceso á la c lemencia, y ábra las puer tas 
a l arrepent imiento, lo que h ic ieron fué evocar 
una ley en desuso, h i j a de otras circunstancias, y 
entregar con el la los presuntos reos á los t r i b u n a 
les, pr inc ipalmente á los m i l i t a res . 

Y a lo hemos ind icado, y seremos más explíci tos 
sobre este pun to . Reconocemos y admit imos en la 
sociedad,—por más que nos due la ,—no solo e l d e 
recho, sino e l deber de la represión y del cast igo. 
U n o de los magistrados contemporáneos, que hon 
r a n la toga, hal lándose a l f rente de la Aud ienc ia de 
M a d r i d , ha tenido e l noble y raro va lor de exami 
nar este derecho y este deber, y v indicar los donde 
más eran negados y combatidos, en su apl icación á 
los delitos polí t icos. 

Mas si esto puede tener lugar a lguna vez, por 
más que sea frecuente y te r r ib le ley que la san 
gre de la víct ima ahoga a l fin a l verdugo, y aun 
alguna vez a l vengador, ¿quién pudo creer nunca 
que era posible n i polí t ico procesar á pueblos ente
ros, y entregar á los jueces toda una generación?— 
De cierto no se debió esperar que así se desarma
ran los odios, n i se desenconaran las vo lun tades , 
N i fué menor la i lus ión si se creyó que así se hab la 
de dar lugar á la medi tación, n i entrada a l ar repen
t im ien to . 

Si la Providencia quiso que el carácter enérgico 
de u n d igno m i l i t a r hiciese abortar la sub levac ión, 
impidiendo que estallara en Antequera ; si tampoco 
hubo erupc ión en Arch idona n i en algunos o t ros 
puntos donde ru j i a amenazadora, c i rcunscr ib ién
dose á L o j a por circunstancias especiales, y sobre 
todo, por la credul idad de u n func ionar io , que á 
ojos vistas permi t ió—sin comprenderlos—los ensa
yos y los alardes, tomando por lo sério protestas de 
lealtad harto sospechosa, por lo mismo que a fec ta
da; si creyó—repet imos— 

Que escrito está que siempre 
esas cosas se crean! . . . 

el gobierno pudo y debió no ensañarse con los ven 
cidos; y más cuando ot ra cosa no le ocurr ió hacer , 
cuando tardó en resolver, y en los momentos s u 
premos se cruzó de brazos, para adormecerse luego 
en los de la más absoluta inconcebible ind i ferencia 
ó confianza, dejando que se hacinen nuevos mate
r iales, y que aceche e l rencor e l momento de a p l i 
car la tea a l combust ib le. 

Pero, comoqu iera , preciso es á todos reconocer
lo ; grato para nosotros el proc lamar lo. L a m e n t a 
mos ¡ay! la sangre derramada; aquellas sentencias 
que no habiendo preparado donde cump l i r l as ,— 
hablamos de las que se impusieron para Fernando 
Póo,—más b ien revestían el carácter de depor tac io
nes. Mas á pesar de el lo, es la verdad que los t r i b u 
nales no se ensañaron con los reos. Nosotros tene
mos conocimiento de muchas de esas causas, y p o 
demos af i rmar que por sus méritos hubo de d i la 
tarse más la esfera de los castigos. Pero así y t o 
do, ¡qué de agonías!—¡cuánta vejac ión!—cuántas 
lágrimas! 

Mas apartemos de ellas la vista, para fijarla en 
el único escaso bien que aquellas averiguaciones 
t ra jeron. El las, ya lo decíamos, son u n l i b ro abier
to , en que es dado leer el carácter de aquel los s u 
cesos. Repase sus páginas el que dudare. Nosotros 

(1) Llama en efecto la atención del observador 
en los pueblos de la prov inc ia de Málaga y otras de 
Andaluc ía , la af ición que t ienen al ciprés, como si 

7 , y e3 mas: cuanao 10 , ~ ^ j oro> puede ya-vivir y prosperar, contando empero I ' b e " v o T u p T u o ^ 
do gratis estos pedazos, ¿que habían de hacer, q u é | p^a^ l l o con su asiduo t rabajo, y ayudado con e l todo, de sus huertas, quintas v LrdfnPsZs pm 
han hecho con ellos los nuevos propietarios? Sin ¡ que pueda prestarle su famil ia.»~5o/eít«o^Cío/cZe¿ I p robemos creído que este gusto v e r H ¿ amfiütZ 
medios de cultivar, se han apresurado á vender, 1 M m s í m o de Fomento, tomolX.pag. 44. | oriental, es un rasgo característico de aque l país! 
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la palabra de perdón hubiese brotado de sus labios 
augustos, y de ellos mismos hubiera podido reco
gerse, y pa a e l lo , á ser posible , hubiéramos p r o 
curado l levar la á An teque ra , á Arch idona y á L o j a . 

¡Singular coincidencia! Tamb ién este pensamien
to ocur r ió a l fin, aunque tardía y lentamente— 
¡siempre á remo lque !—a l gobierno del duque de 
Te tuan , no por prop ia y espontánea inspiración, 
sino por sugestión nacida de m u y diverso or igen, ó 
con objeto har to d is t in to , aunque no neguemos que 
sea español y pat r ió t ico . No adolecemos muchos del 
achaque de negar la f o r t una , n i de regatear á n a 
die la alabanza: á la Reina precedió la amnist ía, y 
nunca es tarde para i naugura r una era de perdón. 
Mas no debió l levarse á la Reina solamente en 
t r i u n f o , n i de co r r i da , sin que hiciese en los pue
blos más importantes y enconados otra cosa que 
mudar t i ros. ¡Oh ! ¡Eso era ciertamente malograr 
u n gran pensamiento! Los ministros debieron acon
sejar á S. M . que , pues por todas partes pasa sem
brando beneficios, a l l í tuviese á bien sondar por sí 
propia la extensión del de l i to ó del ye r ro , para 
vencerle en su ú l t i m a t r inchera y arrancar á los 
odios su veneno. Y que esto era no solo posible, 
sino hasta fác i l , hemos de ver lo en las considera
ciones que nos restan que exponer . 

FERMÍN DE LA PUENTE T APEZECHEA. 

E L R E I N O 

MADRID 16 DÉ JILVIO DE 1863. 

Vamos á hacernos cargo de las principales 
ideas que descuellan en el número que publica 
anoche nuestro colega La Epoca. 

Ê ste ilustrado diario, que continúa en su 
marcha ascendente de oposición, se entretiene 
anoche en forjar fantasmas, solo para tener el 
placer de combatirlos, no porque una razón sé-
ria abone tal tarea. 

Pero L a Epoca, para desarrollar su tósis, 
necesita olvidar hechos bien significativos, mu
chos de los cuales están profunda é íntimamente 
enlazados con la historia de nuestro colega. 

Todos cuantos aquí hemos seguido paso á pa
so nuestras vioisitudes políticas, hemos visto que 
La Epoca vino al mundo del periodismo cuando 
el partido moderado estaba en toda la fuerza de 
su desarrollo, y que, dadas semejantes condi
ciones, nuestro colega combatió ó apoyó á 
aquellas situaciones, según las diferentes olr-
c mstancias que se fueron cruzando, pero siem
pre dentro del criterio del partido moderado. 

Y no decimos esto en son de censura ni de 
alabanza; consignamos un hecho, y al verificar
lo, protestamos que no queremos entrar en el 
sagrado de las intenciones de La Epoca en esos 
tiempos, porque siempre respetamos, á fuer de 

cia hay ciertamente entre este maestro y el b e n e - j tolerantes, los móviles secretos que cada cual 
mér i to maestro de Ruzafa, quo acaba de sucumb i r • ' 

en el der rumbamiento del techo de su escuela, por | 

salvar á los inocentes puestos á su cu idado! 
Mas a l lado de este hecho debemos contraponer » 

o t ro , no ménos s igni f icat ivo. E n n i n g ú n p u n t o en j 
que resul taron comprometidos, lo fué n i n g ú n c ié - j 
r i go , y mucho ménos n i n g ú n párroco. Pues u n ele- | 
ro que sabe observar esta conducta pol í t ica, y que \ 
cuando aparece e l cólera, sabe mor i r , no solo a u x i - \ 
l iando espi r i tua lmente á los enfermos, como exige 1 
BU min is ter io , sino curándolos y medicinándolos por j 

las hemos podido leer por nosotros mismos: de la 
propia Granada ha resonado una voz para contes
tar a l orador mal in formado. E n esas páginas se ha
l la plenamente comprobado el carácter socialista 
ó comunista del a lzamiento, si por ven tu ra lo es 
el reparto de bienes, hecho entre los que no t ienen 
bienes ningunos, coa despojo y o lv ido de sus l eg í 
t imos dueños. 

Pero otro rasgo característico hay , bi no tan g e 
neralmente p ronunc iado , lo bastante para que 
conste su presencia, para que no deba n i pueda i g 
norar lo el gobierno. La Concordia no t iene, no p i 
de para nadie animadversión n i castigos, pero sí en
señanzas para el que manda, pero sí escarmiento 
para los que obedecen. 

Pues b ien : es cierto que en algunas de las causas 
(de seis ú ocho reos, doblemente infelices) ex is t ían 
esas horr ib les imprecaciones, esas profanaciones 
hácia los objetos más al tos, más amados, más res
petables de nuestro cu l t o , de nuestra sacrosanta 
re l ig ión . ¡La mente se resiste á creer, la p luma á 
razar que ha habido españoles que hayan podido 
hacerse reos de tan horrendos del i tos! ¡Hablan he
cho creer á esos desventurados que esto era e l p r o 
testantismo, que así protestaban contra la fé de sus 
mayores! ¡El protestant ismo!—Por cierto, si de bue
na fé le profesasen s iquiera los instigadores de esas 
farsas tan absurdas como cr imina les, de c ier to no 
las impondr ían i nadie. L o ^ q u e de esa suerte 
profanan la imagen de Dios, c iertamente no creen 
en Dios. 

Achaque es este común de ciertas conspirac io
nes, en que se pugna por desquiciar los fundamen
tos de la sociedad. A l t ramar Cat i l ina la c o n j u r a 
ción socialista de Roma, también hizo á sus a f i l i a 
dos que bebiesen sangre humana. E l caso era l i 
garles por la perpetración de u n cr imen, cuyo hor
r i b l e vínculo dif icultase e l a r repent imiento . Así se 
aspiró aquí por los seductores á descatolizar á sus 
víct imas, queriendo arrastrar los, como lo cons i 
gu ie ron , á una acción tan bárbara é impía, que les 
hiciese romper con la re l i g ión de sus padres y con 
los más dulces recuerdos de su in fanc ia , para t e 
nerlos dispuestos á todo lo malo y á servir sus e x e 
crables mi ras. 

Por lo demás, sin esto, ¿quién hab la de pro tes
tantismo á pueblos meridionales? ¿Quién, á anda
luces, de esa f r ia r e l i g i ón sin c u l t o , que nada dice 
á los sentidos, cuya base es la rebe l ión del i n d i v i 
duo , y la deif icación de l personalismo? 

No : n i n g ú n gobierno debe n i puede desentender
se de este hecho, y antes l i ga r le , teniendo en c u e n 
ta , con la propaganda que acaba de indul tarse en 
Granada, con otros no ménos s igni f icat ivos.—El 
pr imero es el de la compl ic idad que a l l í , en Sev i 
l l a y en otros puntos se ha observado en algunos 
maestros de escuela, á los cuales se han encontrado 
no solo B ib l ias , sino á a lguno de ellos hasta el d i 
p loma de min is t ro de aquel la falsa iglesia. Vemos 
siempre perseverante e l dual ismo que se nota ent re 
el espír i tu socialista revo luc ionar io y la perversión 
de la enseñanza. Escuela ha habido de diez años 
acá, en que, no contento el maestro con no enseñar 
á sus discípulos la idea de Dios, ha tratado de c o n 
vencerles de que no habla Dios! . . . ¡y esto se i n c u l 
caba con afán y se procuraba conseguir ! . . . ¡ D i s t a n -

tenga para obrar en un sentido determinado, á 
mónos que no se oponga al bien del país, en cu
yo caso, para no aparecer como responsables 
por efecto de nuestro silencio, adoptamos la ac
titud conveniente y resuelta que demandan los 
intereses del Estado. 

La Epoca, pues, que tal filiación tiene, no 
puede nunca, por más que de algún tiempo á 
esta parte haya proclamado otras doctrinas, 
zaherir á E l Contemporáneo como apegado al 
moderantismo ciego, puesto que es ioconcu-

su mano, como pide la car idad, y muere á cente- | 
nares; que abre sus puertas á los pobres, y con j 

ellos parte cuanto t iene, en medio de tanta desoía- 5 s0 que este diario defiende y ha defendido prin-
cion, y cabalmente cuando se le debían catorce m e 
tes de su modestísima asignación, á ese clero no le 
acuséis de atrasado. B i e n puede ponerse por mode
lo á los de todos países cató l icos , cismáticos y 
protestantes; b ien claro dice á los gobiernos dónde 
están sus aux i l ia res ; á los pobres, quiénes son sus 
amigos que no les desamparan en el d ia de la p r u e 
ba; á los r icos, adónde pueden ha l lar sus valedores. 

Esto es preciso decir lo m u y a l to , para que lo se
pa el mundo; y en cuanto á el los, contentos con lo 
que les dice su D i v i n o Maestro y modelo: « A m a , y 
haz lo que quieras,» también pueden recoger como 
galardón esta d iv ina promesa: «¡Bienaventurado el 
que entiende sobre e l pobre y e l necesitado; en el 
d iamalo le l i b ra rá el Señor!» Y , c ier to, solo Dios, 
que es car idad, es poderoso á pagar—y la paga con
sigo mismo—á la car idad (1). 

Pero concluyamos este párrafo. 
No dude ya nad ie—que no qu iera por esta duda 

vo lun ta r ia impl icarse en el propio del i to — no 
dude ya nadie, después de lo d icho, cuáles eran 
el carácter y las tendencias de la sublevación de 
L o j a . 

V I I I . 

Preguntábamos antes qué habia hecho el gobier
no de entonces para reparar e l daño de estos suce
sos, para evitar su repet ic ión. Y esto nos conduce 
natura lmente al me jor y único aspecto, a l g ú n t a n 
to consolador, de nuestro asunto: á indicar de paso 
qué es lo que muchos creemos que se debe y puede 
hacer. 

Después de la represión instantánea y del cas t i 
go, en e l acto de la resistencia ó el de la lucha, 
nosotros hubiéramos oido las inspiraciones de la 
clemencia, ó más b i e n , las hubiésemos solicitado 
de los labios de la Reina, siempre pronta á perdo • 
nar . Es más: hubiéramos deseado y procurado que 

(1) En 1833, cuando el cólera estalló por p r i 
mera vez en Sevi l la , los sacerdotes iban á porfía á 
T r i ana , cuando se negaban á acudir hasta los se
pu l tu re ros . En 1834, a l propio t iempo que eran 
hor r ib le y v i l lanamente asesinados en M a d r i d , 
Barcelona y otros puntos, asistían heróicamente á 
los apestados. L o propio han hecho en época más 
reciente. Solo en la diócesis de Pamplona s u c u m 
bieron en el ú l t imo cólera más de 80 sacerdotes; 
lo propio en la de Salamanca y otras de que te
nemos not ic ia; en la de Santander pasaron de 60; 
y en esta fuimos testigos presenciales, en 1854, del 
rasgo de car i tat ivo desprendimiento de que hace
mos mér i to en el a r t ícu lo . 

cipios tan liberales, que muchos de ellos no c a 
ben dentro de la ortodoxia del antiguo par;ido 
moderado. 

Estos principios, que son los únicos hoy rea
lizables en la esfera del poder, porque es impo
sible detener el curso de la vida de los pueblos, 
son los que nosotros sostenemos y sostendre
mos; y como nuestra misión es velar un dia y 
otro por la incolumidad de un sistema sincera
mente constitucional, liberal sin llegar á la re
volución, conservador sin traspasar los límites 
que tocan en el absurdo retroceso, por eso nos
otros, que tenemos pruebas de que el actual go
bierno está realizando esta política, le apoya
mos lealmente, como le apoya nuestro estimado 
colega E l Contemporáneo. 

Nosotros, por lo mismo que no hemos abdi
cado, ni abdicaremos nunca ni por ninguna 
consideración nuestro criterio político, y por lo 
mismo que no queremos ni pensamos ponernos 
en contradicción con nosotros mismos, procu
ramos estudiar á fondo las intenciones del ac
tual gabinete, anticiparnos á adivinar sus pro
pósitos, examinar en todas sus ramificaciones, 
tendencias y resultados las resoluciones ya adop
tadas, para adquirir el convencimiento de que 
no existen motivos que nos hagan arrepentir de 
nuestra actitud, ó para desviarnos resuelta y 
decididamente del gobierno en el mismo mo
mento que le viéramos inclinarse del lado de la 
reacción. 

Porque, no lo dude L a Epoca, no lo dude 
ninguno de nuestros estimados colegas; el dia 
en que el ministerio á quien hoy lealmente apo
yamos ejecutara actos ó abrigara propósitos 
que condujeran al entronizamiento de la reac
ción, ese dia seria el último de nuestro minis-
terialismo y el primero de nuestra más ardiente 
oposición. 

Nosotros no tememos eso, y porque no lo 
tememos, ni lo hemos temido nunca, estamos 

al lado de la actual situación para prestarle 
todo el concurso de que seamos capaces. 

La cuestión eleotordl va á plantearse muy 
pronto; en ella se aquilatarán los sentimientos 
de gobierna, los c n a l d p d ^ d e ahora lo deci
mos, guardarán perfecta conformidad con sus 
decIara--iones en el Parlamento: la legalidad 
más exlricta presidirá las luchas de los comi
cios: la libertad de la urna se respetará con 
escrupuloso cuidado; y si por efecto de esta ac
titud grave, tranqui la é imparc ia l del gobier
no, (a expresión del voto público, la síntesis 
resultante de las manifestaciones legales del 
cuerpo electoral fueran produc i r un Congreso 
en que preponderara el elemento progresista, 
nosotros, acatando la voluntad del pais, de 
tal modo demostrada, TENDRÍAMOS A. GLORIA HA
BER DEFENDIDO A ÜN GOBIERNO QUE, TOLERANTE CON 
TODAS LAS OPINIONES, NO LES IMPONIA SU VOLUNTAD, 
HASTA EL PUNTO DE CONVERTIR i LOS COMICIOS 
ELECTORALES EN INSTRUMENTO DE POLÍTICAS QUE 
LES FUERAN ANTIPATICAS. 

L a influencia legal que este, como todos los 
gobiernos, deban ejercer llegado el solemne mo
mento de unas elecciones generales, se traza 
sus naturales límites en esa acción moderadora 
mediante la cual se asegura la libertad del elec
tor, protegiéndole contra desmanes y arbitra
riedades de influjos bastardos y preponderantes 
en el seno de las localidades. 

Pero esa influencia no llega ni debe llegar á 
la coacción, debiendo, sí, repudiar la violencia 
y condenar el abuso de autoridad. 

Por lo tanto, si el sentimiento público, en su 
mayoría, lo cual no puede admitirse, porque los 
hechos hablan en contra, es progresista, pro
gresista será la mayoría del futuro Congreso. 

Pues qué, ¿pretende La Epoca que el minis
terio apele á armas vedadas para cohibir al 
cuerpo electoral, dado caso que este tuviera 
aquellas aspiraciones? 

Déjese La Epoca de exageraciones, y reco
nozca de buen grado que el actual ministerio, 
conciliador según prometió, liberal conforme á 
los antecedentes de todos y cada uno de sus dig
nos individuos, tolerante y expansivo cual cum
ple á una situación que tenía que reparar los 
efectos de errores pasados, procura aunar y ha
cer converger en un pensamiento común á to
das las ilustraciones del país, matando los ex
clusivismos y la intransigencia, quitando arons 
á los revolucionarios de oficio, y convirtiendo la 
antes convulsiva lucha de los partidos en un se
reno y sosegado úrden de cosas que dé por re
soltado la existencia de las grandes parcialida
des que debo haber en nuestro país, para com
batir con energía á sus enemigos naturales, la 
demagogia y el retroceso. 

E l futuro Congreso, según los deseos del go
bierno , será un palenque en que quepan todas 
las eminencias de nuestro país, para que á su 
sombra se rehagan las disueltas huestes y se re
organicen los partidos; en que la juventud ilus
trada halle el medio de consumar su educación 
política; en que estén representados, pero sin 
que se turbe el equilibrio que debe existir, todos 
los elementos constitutivos del poderío de Espa
ña; el talento, la riqueza, ios servicios prestados 
á la patria, y, en una palabra, todas las aspira
ciones nobles y levantadas. 

Que el ministerio abriga estos propósitos se 
demuestra examinando algunos de sus actos, 
conforme á los cuales ha dado participación en 
la dirección de los negocios públicos á hombres 
alejados de la anterior situación, merced al es
trecho criterio personal de ella, así como ha 
conferido puestos de gran significación á otros 
pertenecientes á esa situación misma, los cua
les, al aceptarlos, han revelado bien evidente
mente, diga lo que guste La Epoca, que esta
ban conformes con esa marcha conciliadora y 
prudente desarrollada por el actual ministerio. 

¿Podrá recusar La Epoca á los Sres. Zavala 
y Salaverría, que, nombrado el primero para 
un alto cargo militar, y el segundo para el de 
subgobernador del Banco, en el mero hecho de 
admitir estos puestos, han juzgado que el ga
binete es consecuente con su programa, y que 
siéndolo responde por completo á la necesidad 
que habia aquí de hacer alto en nuestras disen
siones, y de acordar y firmar una tregua po
lítica? 

No comprendemos, francamente, cómo La 
Epoca, teniendo presentes estos y otros hechos, 
se deleita en presagiar peligros, cuando preci
samente lo que existe es el sincero deseo de 
conjurarlos por medio de la unión estrecha y 
leal de lodos los elementos constitucionales, 
monárquicos y profundamente interesados en el 
afianzamiento de las libertades de nuestro país, 
y cuando e r ministerio presidido por el señor 
marqués de Miraflores, venido á calmar el ar
dor de las pasiones, está llenando esta misión, 
que era una verdadera necesidad política, cuyo 
cumplimiento demandaba todo el patriotismo de 
un alma bien templada. 

Algunos periódicos se han ocupado de la fe
licitación oficial que España, como otras mu
chas potencias europeas, ba dirigido al gobier

no francés por el reciente triunfo que, con la 
toma de Puebla, acaba de obtener su ejercito 

¿En qué quedamos? Si el gobierno • 
dido á traer unas Córtes m t̂rlll f ^ 

expedicionario en Méjico. Nosotros creemos que va á dedicar toda su fuerza, ;rómo v' y > ello 
esta felicitación ha sido suficientemente plausí- por resultado las elecciones ese onni«-5 de 
ble y oportuna, ya se la conceptúe como un pa 
?ode amistosa fórmula cerca de una potencia 
que nos es amiga, ya se la considere con rela
ción exclusiva á la cuestión mejicana, que está, 
para nosotros, sin resolver todavía. 

En efecto; el gobierno español, asociándose 
á los sentimientos de todas las grandes poten
cias que han manifestado á la Francia su satis
facción por ese primero y trascendental resul
tado de la lucha que sostienen sus armas en 
Méjico, ha estado en su lugar y en su derecho. 
Nosotros, desde el establecimiento del imperio 
francés (y forzoso es decirio con entera impar
cialidad), no debemos al gobierno de Napo
león III prueba alguna de desafecto, ni la más 
leve falta de la consideración en que nuestro de
coro nacional y nuestro valimiento hayan podi
do desmerecer respecto de nuestras relaciones 
exteriores. L a Francia es hoy, y vieoe siendo 
para nosotros, una potencia amiga; las armas 
francesas y las españolas han luchado juntas 
hasta ayer en otras regiones; la Francia nos 
manifestó espontáneamente, cuando la campaña 
de Africa, un apoyo moral y unas ofertas amis
tosas que, en verdad, no fueron imitadas por 
otras naciones, que solo nos ofrecieron graves 
y críticos obstáculos que vencer. Francia es hoy 
además la clave de la política europea. Los 
triunfos de sus armas, como los de su política, 
no pueden sernos indiferentes; con ellos se rela
ciona la paz del mundo, y por tanto, supremos 
intereses de nuestra existencia gubernativa. E s 
paña ha debido asociarse, como lo ha hecho, i 
las felicitaciones que han dirigido á Francia las 
demás potencias de Europa. 

Esto en el terreno puramente de los deberes 
internacionales y de las apreciaciones más ge
néricas. Que en lo que se relaciona Intima
mente con la malhadada cuestión de Méjico, no 
deben olvidarse las razones que hemos expuesto 
muchas veces sobre el asunto. 

Francia no representa en Méjico, y es pre
ciso decirlo muy alto, porque así lo creemos, 
un ejército conquistador, una política invasora 
y arbitraria, una fuerza ciega, guiada y en
viada allá únicamente por el capricho de un 
gobierno despótico, deseoso de hacer pesar so
bre un pueblo independiente la inmensidad de 
sus fuerzas. No; Francia ha ido á Méjico en 
nombre de la civilización, en nombre del dere
cho público europeo, en nombre de sus compa
triotas, sacrificados inhumana y pérfidamente 
por la anarquía que se enseñorea de aquella 
tierra que abrió los ojos á la luz de la civiliza
ción bajo la bandera de Castilla. 

Ha ido además para que el pueblo mejicano 
no desaparezca como pueblo independiente. 

Con esos mismos títulos, por esos idénticos 
motivos fué España con Francia á Méjico, ocu
pando en la expedición el lugar importante que 
merecía, hasta por sus tradiciones históricas. 
Por causas secundarias, por motivos de apre
ciación, en que jugó más bien el espíritu de per
sonalidad que otra cosa, la misión de España se 
desvirtuó y se suspendió. Pero téngase entendi
do que nuestros deseos y nuestros intereses que
daban en pié, sin cumplirse ni ventilarse, des
pués de la retirada de nuestras tropas. No se ol
vide que la enseña del demagogo Juárez es hoy, 
como era ayer, para España la que enseñó á 
turbas selváticas y criminales el camino de las 
moradas indefensas de nuestros hermanos, villa
namente inmolados. No se olvide que la cuestión 
de derecho de gentes, que los insultos y afrentas 
hechos por esas hordas ciegas, furiosas y sedien
tas de sangre, al mundo civilizado, á la España 
culta y poderosa, están todavía sin satisfacer. 
Nosotros, interesados altamente en ia repara
ción de esos agravios, hemos podido dejar á 
Francia que desempeñe sola ia parte que, como 
interesada que es también, le corresponde. Pe
ro nosotros tenemos todavía el deber supremo 
de abogar en Méjico por nuestros más preciosos 
derechos, por la sangre española criminalmen
te derramada, por nuestros intereses desdeña
dos y escarnecidos, y hasta por la influencia que 
nuestra historia y nuestra grandeza colonial 
nos señalan en el Nuevo-Mundo. 

¿Y hemos debido permanecer mudos é indi
ferentes cuando los triunfos materiales de la 
Francia nos hacen ver más próximo el triunfo 
moral que, por medios legales y prudentes, de
bemos aspirar á obtener en Méjico? De ningún 
modo. 

E l gobierno español, por lo tanto, al aso
ciarse al sentimiento satisfactorio con que la 
Europa ha recibido la noticia de la toma de 
Puebla por el ejército francés, ha cumplido un 
sagrado deber que atañe en todos conceptos á 
nuestro buen nombre, á nuestra conveniencia 
y á nuestras aspiraciones nacionales. 

Por más que declamen los diarlos oposicio
nistas contra la actitud que, según el criterio 
de cada uno de ellos, ha de observar el gabine
te en las próximas elecciones de diputados, 
creemos que todos sus esfuerzos para extraviar 
la opinión pública serán estériles, por lo mismo 
que son también contradictorios. Según unos, 
el gabinete Miraflores ha olvidado las promesas 
que hiciera al subir al poder, y desentendién
dose del pensümiento conciliador y de la ten
dencia liberal que adoptó por regla de conduc
ta, va á tomar un carácter exclusivo en sentido 
decididamente moderado, y esta significación 
ha de tener el Congreso reunido bajo sus auspi
cios. Según otros, el gobierno es demasiado dé
bil para poder dar á las elecciones una dirección 
determinada, y á pesar de sus esfuerzos, la re
presentación nacional encerrará en su seno in
dividuos de todas las fracciones políticas cono
cidas; pero en número tal, que equilibrándose 
mútuamente, serán un obstáculo invencible á la 
marcha del gobierno, puesto que el ministerio 
no podrá contar con una mayoría compacta y 
decidida. 

iones ese coninn» Z ^ 
rogéneo donde cada fracción cons Un ?4he^ 
minoría respetable, y donde fallará un, m ^ 
ministerial? Y sí el gobierno es tan ri?^ 
no será capaz de prevenir este conflicto ^ 
se puede temer que forme unas Córt J 
radas? ie3 

Pero estas y otras tantas opiniones comft 
echan á volar por los adversarios de la ^ 
clon, son del tedo gratuitas y desprovn ^ 
fundamento. Murmúrese loque se qnil ^ 
actual gabinete está decidido á llevar á c ^ el 
todas sus partes las ofertas que hizo en T ea 
mentó de constituirre, y más tarde en el ! ? 
de los Cuerpos colegisladores. E l gobierno ^ 
dará en las futuras elecciones la actitud 
corresponde á la bandera conservadora lih^6 
y de conciliación que ha- levantado; y ai ^ 
de esta suerte, no. hará otra cosa que ser üei • 
térprete de la opinión pública, que así lo 
manda, y cumplir extrictamente con la 1 
misión que le impone la ley en circunstanc-
tan solemnes para las instituciones represen^ 
uvas. 

Este gabinete, ni ha sido, ni es, n[5M 
nunca moderado: la razón histórica de ^ 
partido ha pasado; como ha pasado la del nr? 
greslsta puro; todos los hombres desapasioQad!l 
y sensatas rechazan el exclusivismo de est 
par tidos que tan funesto ha sido al país- VI 
actual gobierno, sea la que quiera la fil¡acJ' 
de los hombres que lo constituyen, comprend! 
demasiado bien las necesidades de nuestra ac 
tualidad política para que pretenda resucitar 
lo que ha muerto por la fuerza de las circans, 
tancias. Si el gobierno acepta la cooperacioo 
de hombres procedentes del antiguo partido 
moderado, también acepta la de los que proce-
den del antiguo partido progresista, y en esta' 
conducta debiera verse, si con sinceridad 39 
procediera, la buena fé con que la situacioD ac
tual aspira á realizar el gran pensamíeoto de 
unir en un partido poderoso y fuerte los dis
persos elementos de las antiguas fracción 
constitucionales, hoy desorganizadas. 

Las futuras Córtes no tendrán, en nuestro 
sentir, esa significación moderada que algunos 
pretenden, y esto no tanto por la influencia 
que el gobierno haya de desplegar al efecto, co-
mo porque no es esa la tendencia del espíritu 
público, y á este corresponde de derecho impri
mir el carácter á la representación nacional, y 
el gabinete hará por que así suceda. 

Y a hemos dicho en otras ocasiones, y ahora 
repetímos, que nosotros no pretendemos' deter
minar á p r i o r i cuántos ni quiénes serán los di
putados que cada fracción política logrará tener 
en el Parlamento: eso podría hacerse muy bien 
en tiempos en que los diputados sallan de la car
tera del ministro de la Gobernación; pero no en 
la actualidad, cuando los electores han de gozar 
ámplia y Ubérrimamente de la prerogativa qm 
la ley les concede. Sin embargo, está tan arrai
gada en la conciencia pública la necesidad de 
una política conservadora al par que muy libe
ral , que en nuestro concepto, bastará que el 
gobierno mantenga con toda imparcialidad los 
fueros de la ley contra los abusos que se inten
ten cometer en las luchas electorales, para que 
la mayoría de los diputados, libremente elegi
dos por la nación, tenga este mismo carácter 
conservador y liberal. 

Y en efecto; el gabinete, murmúrese lo que 
se quiera, obrará con entera sujeción al pre
cepto constitucional. E l gabinete no intervendrá 
en las elecciones para sí, sino para el pais: no 
aspira á mistificar ni á torcer la voluntad de 
los pueblos á fin de confeccionarse una mayoría 
facticia que esté muy lejos de corresponder al 
voto de la mayoría del país: sabe muy bien que 
estas mistificaciones, lejos de dar fuerza á los 
gobiernos, los desacreditan y los hacen morir 
al fin, después de haber arrastrado una existen-
cía impopular y vacilante. Quiere vivir de la 
verdadera opinión pública y en tanto que esta 
y la Corona le favorezcan con su confianza. 

Así, pues, el gobierno, que no tíeD0 V0T 
qué temer á esa opinión, no creará tampoco 
obstáculos á las candidaturas de aquellas emi
nencias políticas que durante largos anos nan 
venido ocupando un puesto en el Congrego, 
cree con razón que todas las opiniones deoen 
estar allí representadas; y deseando, corao desea, 
proceder con acierto en la dirección de la nave 
del Estado, escuchará con satisfacción y agra
decimiento los leales consejos de amigos y a -
versarlos. . . 

Pero este plausible propósito del gabineie, 
que prueba su buena fé y sincero oonstlluow-
nalismo, ¿significará, como algunos prelen^n, 
que las futuras Córtes no tendrán un color po
lítico marcado y que todas las fracciones na 
de aparecer igualmente fuertes? Nosotros P 
driamos convenir en ello si no creyéramos ur̂  
memento lo que hemos asentado más arrlDa. 
rechazar la imputación de moderado Que se 
ce á este gobierno y la intención que se le 
pone de traer unas Córtes moderadas, á sao • 
que el principio conservador liberal tiene_ / 
las simpatías de la inmensa mayoría del pa»s»l 
que el gabinete Miraflores es bastante fuerieF 
ra impedir todo género de abusos y Para Jia 
rantizar á los electores la libertad mas amij-
en la manifestación de sus aspiraciones, 
cunstancia sin la cual continuaría » ^ f l ° ¿ ¡ ¡ 
su base, y por tanto desacreditado, el 8»» 
monárquico-constitucional. 

Podemos asegurar que es completan]en|« 
Inexacto cuanto se ha dicho respecto á a 
cipacion que determinadas personas, a ^ . 
cionarios de Gobernación, tendrán en IOS^ 
tos electorales. todo lo 

Cuando el momento oportuno liegue' ^ de-
concerniente á dicho importante mgo ^ 
penderá única y exclusivamente a c u e " 
nistro del ramo y del señor subsecretario. 

Los q'J9 ; 

f Eigob^r 
ciliacion entr 

do COD^UI 
¡los niofre 

opinión Pí 
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c ia mañana de hoy so ha hecho cargo 
t mentó de Gobernación el señor m a r i j 

Jep*r QORE3F que 'o desempeñará durante la 
^ ia del Sr. Vaamonde. Los señores dlrec-
aa?en jefe3 de sección y oficiales de dicha secre-
í-^'^ presentaron á S . E . , el cual les dirigió 
Url3iDás expresivas frases, que fueron digna-

[Q contestadas por el Sr . Gucuca^ubsecre-
S del ministerio. 

t t 

Dice La Correspondencia: 
jjov se ha dicho que existen tratos y hasta c o n -

' entre los Sres. M o n y duque de Te tuan p a -
^erÍ03nartAT á estos dos hombres polí t icos en una 

de oposición al min is ter io para el día en que 
^efl. ia cuestión electoral . Nosotros tenemos por 

ietaniente falsa esta noticia.» 
"^y dice E l Contemporáneo: 

afectivamente, ha corr ido el r u m o r á que se re-
el diario min is ter ia l ; pero creemos que no t ie -

f̂undan1611*0» recordando las causas que m o t i -
^ron la separación del Sr. Mon de las filas o 'don-

Hacemos nuestra la siguiente excitación que 
5i()icrno señor ministro de la Guerra dirige hoy 
noe?tro apreciable colega E l Contemporáneo: 

, Á consecuencia del rea l decreto que v ió la l uz 
la Gaceta del domingo, supr imiendo los cargos 

de fflspectores provinciales de estadística, vue lven 
la situación de reemplazo muchos oficiales bene

méritos que los desempeñaban. 
Creemos firmemente que e l general Concha no 

necesitó de nuestras excitaciones para dar coloca
ción á dieboa oficiales, dignos por todos conceptos 
¿eser atendidos, ya que una re forma plausib le 
astima sus intereses por e l momento; pero a p r o 
vechamos esta ocasión para mostrar nuestras s i m 
patías hácia el ejército, cuyos servicios en favor de 
¡as libertadas públicas y del T rono somos los p r i 
meros en reconocer y admi rar .» 

Acaba de morir en Bayona M. Lobstein, uno 
délos representantes de la Francia para arre
glar con los de España la demarcación de la 
frontera franco-española. Los trabajos de la 
comisión Internacional con dicho objeto no os
laban aím terminados. 

El Excmo, señor ministro de la Gobernación 
salió á las ocho de la mañana de ayer en el tren 
de Zaragoza con dirección á Y ichy, acompa-
QáoJo/e basta Guadalajara el administrador de 
la compañía del ferro-carril del Mediterráneo, 
Sr. Welsweiller. 

El gobernador de Fernando Póo y sus depen
dencias participa con fecha 28 de Abril último 
loe continúa siendo satisfactorio el estado sani-
'.ario de aquella colonia. 

Habiéndose publicado en tiempo oportuno el 
anvenio de extradición celebrado entre España 
! Francia con fecha 2^ de Agosto de 1850 para 
s recíproca entrega de los malliechores, se hace 
aber que por un cambio de notas posterior se 
3a ampliado dicho convenio, declarando ambos 
?obiernos que, además de los delitos especifica-
Jos en el arl. 2.° del mismo, consideran como 
causa de extradición la tentativa de asesinato 
mamfesuda por un principio de ejecución, y 
girada Por causas independientes de la vo-
luolad del agresor. 

S8?ün todas las probabilidades, las eleccio-
^ no se verificarán hasta Octubre próximo. 

Carece por completo de exactitud lo dicho 
•'0run periódico de que el S r . Vaamonde, mi-
Wro de la Gobernación, va á París á felicitar 
J Aperador Napoleón por el triunfo de las ar-
^ francesas en Puebla. 
^ á j a n l e paso, además, es innecesario, to-
;ivez que segnn el telegrama que ayer publi-

España ha cumplido en este caso un de-
J de justa reciprocidad, admitido entre todos 
^ Pueblos que conservan entre sí buenas re-
1 J'ones, según más por extenso en otro lugar 
•Muios. 

u V1aje del Sr. Vaamonde al extranjero no 
otro objeto que la necesidad de atender á 

!D salud. 

^-.yerha salido para las Antillas el vapor 
•j'^'P6 A//bnso conduciendo 87 pasajeros y 

^ p e n d e n c i a . 

j cese que al despedirse el S r . Vaamonde de 
% ! ' e 3 t a au8usta señora mostró el más vivo 
re3j £ ê que volviera en breve completamente 

t H 0' á ^n ^e (Iue Pudiera consagrarse 
ni3leroda eficacia á los trabajos de su difícil mi-
CDA.»!10* aumentado3 hoy con los que exige la 
Qestion electoral. 

¿JJ 103 despachos oficiales recibidos en los 
Í Ülf 03 de la Gobernación, de la Guerra y 
Doti : amar. queda oficialmente confirmada la 
frarw la toma de puebla y la marcha de los 

^ s e s sobre Méjico. 

Plian/01!11 ahora 109 telegramas que van am-
¡JJw los detalles de este suceso: 

^ qcTh 0'~~La corre8Pondencia oficial y particu-
b a r l t.raid0 el vaPor Huerto-Rico ha sido des-

inmediatamente después que hizo su v i 

sita la sanidad, pero cuando ya habia par t ido la ex
pedición ord inar ia para la cór te . L a admin is t ra 
c ión de correos no podrá dejar la fumigada y sepa
rada hasta esta noche, y mañana a l amanecer sa l 
drá de V i g o para M a d r i d . N o se envia esta noche 
misma porque nada adelantar la aunque se emplea
se u n t ren especial, con lo que l legar la á M a d r i d 
á la uua ó las dos de la noche. Todos los pasajeros 
del Puerto-Rico ref ieren con detalles la toma de 
Pueb la . 

Según ellos, v iendo Forey la i n u t i l i d a d de la f u 
silería y de las piezas de poco cal ibre cont ra e l sis
tema de fort i f icación in ter io r usado por los me j i ca 
nos, l levó la ar t i l le r ía gruesa de los buques, y redu 
j o mater ialmente á escombros algunas de las pr in
cipales fort i f icaciones. Ent re tan to , una fuer te d i v i 
sión francesa alejaba á Comonfor t , cortaba las co
municaciones con Méj ico , y dejaba reducida á sus 
propios recursos la plaza, que poco á poco debia caer 
bajo los cañones de á 80 de los franceses. En esta 
si tuación Ortega pid ió cap i tu la r , y no habiéndose
le concedido, decidió abandonar la plaza. Á este 
acto siguió la desmoralización consiguiente, y por 
lo tanto, no puede decirse que todos los mejicanos 
que han caldo en poder de los franceses son p r i s io 
neros, pues muchos se quedaron vo lun ta r iamente 
fuera de la poblac ión, 

Dícese que después de la der ro ta , Fo rey ha en
trado en tratos y negociaciones con algunos jefes 
mejicanos. 

Pa r í s 15,—Obra ya en poder de l gobierno f r a n 
cés el parte del general Forey que anunc ia la ren 
dición de Pueb 'a , Está fechado el 18 del pasado, y 
lo pub l ica hoy e l Moniteur. E l general Forey dice 
que el cuerpo de ejérci to a l mando del general B a -
zaine derrotó las tropas de Comonfor t cuando este 
trataba de socorrer á Puebla. L a a r t i l l e r ía destruyó 
el fuer te de Teot imohacan. E l general Ortega ofre
ció cap i tu lar y ret i rarse á Méj ico con sus tropas, 
pero Forey se negó á el lo. Or tega entonces declaró 
su ejército d isuel to, hizo dest ru i r las armas, c lavar 
los cañones, y volar IOJ almacenes de pó lvora , des
pués de lo cual anunció que la defensa habia t e r 
minado y que se entregaba á d iscrec ión. Entonces 
se presentaron pr is ioneros unos 12,000 hombres, la 
mayor parte sin armas. 

Todo el mater ia l de guer ra que ha caldo en p o 
der del ejército si t iador se encuentra en regular 
estado. 

E l ejército francés, loco de contento, se disponía 
á marchar sobre Méj ico . 

París 15,—E[ Monitor pub l i ca hoy una carta de l 
emperador, dando gracias a l general Forey y a l 
ejército de su mando. E l emperador repi te en esta 
carta que no quiere imponer gobierno a lguno á 
los mejicanos contra su v o l u n t a d , n i que los t r i u n 
fos del ejército francés aprovechen exclusivamente 
á n i ngún part ido. Desea ver á Méj ico regenerado 
por u n gobierno basado en la vo lun tad nac iona l , e l 
ciaal asegurará el respeto a l derecho de gentes,» 

Un corresponsal de Parí?, en carta del 12, 
dice lo siguiente: 

«En u n consejo de minist ros presidido por el em
perador, y que se celebró inmediatamente después 
de haberse recib ido el parte of ic ia l de la toma de 
Puebla , se acordó enviar instrucciones á Forey p a 
ra que luego que se apodere de la capi ta l reúna u n 
Congreso de notables, de cuyo seno salga e l gobier
no provis ional que convoque á nuevas elecciones, 
anunciando el je fe francés que él y su ejérci to 
abandonarán la repúbl ica inmediatamente que que
de obedecido e l nuevo gobierno, y compromet ido 
este á satisfacer el objeto para que se a l iaron las 
tres potencias extranjeras.» 

Por el correo de ayer recibimos noticias de 
Nueva-York que alcanzan al 1.' de Junio, y 
explican el conducto por donde llegó la noticia 
del rendimiento de Puebla. Inmediatamente 
después de haberse entregado Ortega, el gene
ral Forey mandó que saliera un vapor de Vera-
cruz para que llevase la noticia al cónsul de 
Francia en la Habana. Este envió otro buque 
al punto más próximo al continente americano, 
desde donde se mandó la noticia á Nueva-York 
por telégrafo. Tan pronto como Forey entró en 
Puebla, envió una división de su ejército cami
no de Méjico, para que ocupase las poslcione3 
más importantes. Los prisioneros, según las 
noticias de Nueva-York, solo ascienden á 9,000 
hombres con 700 oficíales. 

De la acreditada revista L a Tutelar tomamos 
el siguiente artículo, en que, después de ocupar
se de la visita del vapor Príncipe Alfonso en 
Alicante, acontecimiento de que dimos detalla
da cuenta á nuestros lectores, hace las siguien
tes oportunas reflexiones inspiradas por los 
brindis que se pronunciaron en el espléndido 
banquete de á bordo: 

«Como era na tu ra l , a l servirse los postres de la 
comida ofrecida á bordo hubo br ind is propios de 
la fiesta y de su objeto. E l p r imero fué p ronunc ia 
do por el señor min is t ro de Mar ina , y lo hal lamos 
notable por e l patr iot ismo con que se expresó, no 
ménos que por e l propósito que demostró en c o n 
t r i b u i r á que desaparecieran las trabas que aún su
fre nuestra mar ina . H izo b ien en decir el d igno 
min is t ro de la Corona, y aun hará me jo r en poner 
lo por obra, que es ya l legado el caso de borrar la 
hue l la que ant iguas prácticas y prescripciones i n 
convenientes, además de in justas, det ienen el v e r 
dadero progreso de la mar ina mercante y del c o 
merc io á que el la da v ida. Quizá n inguna idea se 
ver t ió por todas las personas que br indaron que 
pueda ser tan fecunda para e l desarrol lo de aque
llos elementos de r iqueza, como la de abol i r los 
procedimientos ru t i na r ios , que si pud ieron ex is t i r 
en otros t iempos, hoy es per jud ic ia l y hasta r i d í c u 
lo mantener en los presentes. 

Mucho nos engañamos si las espontáneas p r o m e 
sas del señor min is t ro de Mar ina no se real izan en 
los explíci tos términos que las h izo . Todos le o l 
mos repet i r , hablando de la empresa de A . López y 
compañía, que en cuanto fuera conci l iable con el 
interés púb l ico , e l gob ierno la dispensarla cuanta 
protección fuera necesaria. Eso es bastante s i , c o 
mo no dudamos, á las palabras acompañan los h e 
chos, y se va alejando de la esfera gubernamenta l , y 
aun de una gran parte de gente que mi ra las cosas 
a l revés, la idea mezquina de m i ra r siempre con 

una prevención in jus t i f i cab le a l espír i tu de empre 
sa, a l que solo se le considera por el pr isma de la 
ganancia, ignorando ú o lv idando que muchas ve 
ees aquel la es una verdad negativa que se sufre en 
el silencio y que l a s t i m a d capi ta l , sin que por es
ta funesta consideración el servicio públ ico se r e 
sienta. Por eso no es jus to exagerar en los dias 
prósperos de una empresa marí t ima su fo r tuna , si 
la t iene, porque á vue l ta de u n golpe de mar se 
sumerge en e l fondo, no solo la u t i l i dad , sino una 
parte considerable del cap i ta l . Qu ien como la de 
A . López y compañía t iene sobre las aguas 80 m i 
llones de reales destinados á u n servicio tan i m p o r 
tantís imo como el que está prestando, y que da 
t rabajo á mi l lares de ind iv iduos , no solo merece ga
nar d inero , sino que es j u s t o , patr iót ico y noble 
que todos se alegren de que lo gane. 

T a l vez esta idea cueste t rabajo el pe rc ib i r l a por 
completo en el in te r io r de nuestras ciudades; pero 
el que se hal le á bordo del Pr ínc ipe Alfonso y c o m 
prenda aquel at rev ido elemento de c iv i l izac ión, 
destinado á mantener v iva la f ratern idad con los 
hi jos de aquel la r ica t ie r ra descubierta por Cr is tó
ba l Colon; el que medite sobre los bienes que á la 
madre pat r ia resul tan de estrechar más y más sus 
relaciones con la Amér i ca española; el que sin p a 
sión y s in envid ia aprecie el valor comercial y m a 
r í t imo que atesora una empresa que lanza á los 
mares u n capi ta l respetable, cuando en esta t ie r ra 
aún pud iera con mayores seguridades obtener u n 
interés mayor , haciéndose rent ista sosegado y pací 
fico en luga r de especulador atrevido y generoso; 
el que, en fin, suspire por que torne á nuestra p a 
t r ia su ant iguo esplendor mar í t imo, temido en otros 
t iempos, an iqu i lado más tarde, y hoy en el periodo 
de su renac imiento, no podrá dejar de prestar por 
lo naénos u n apoyo m o r a l á las empresas del géne
ro de la que tratamos, s iquiera por darse el placer 
de sentir la dulce emoción del patr iot ismo. 

Siguió a l br indis de l señor min is t ro de Mar ina 
e l del Sr. Madoz, qüe lo hizo con aplauso general 
de todos los concurrentes, por las miras elevadas 
que expresó. En términos dignos, propios de u n 
hombre de su ta l la polí t ica y económica, se l a 
mentó del r igor con que e l gobierno habia t ratado 
á la empresa de A . López y compañía, expon ién 
dola en la Gaceta á la censura del país, á propósito 
de unas mul tas que se la impus ie ron . 

Tenia razón e l Sr. Madoz a l lamentarse de 
aquel la dureza expresada de u n modo que no se 
acostumbra, y que en nuestro sentir no merece una 
empresa á la que e l gobierno pid ió vapores de 
1,200 toneladas, y e l la presentó, de los ooho á que 
estaba obl igada, seis que median de 1,800 á 2,000 
toneladas. 

Solo la impaciencia con que cuando tuv ie ron 
lugar aquellas mul tas se esperaban en la península 
noticias de Méj ico, pudo exci tar la severidad del 
gob ierno; y aquel la insensata exci tación p rodu jo 
á la empresa u n daño, que solo el v igor y la fé de 
los que la componen pudo resist i r . A ú n es t iempo 
de que la equidad del gobierno se muestre favo ra 
ble en apoyo de una empresa d igna de una i l u s 
trada protección, y así es de esperar que lo haga en 
b ien de altas consideraciones, que no necesita
mos encarecer, tratándose de asunto que tanto 
va le . 

Tamb ién nosotros, venciendo nuestra r e p u g n a n 
cia y cediendo á los sent imientos que aquel acto 
nos insp i ró , tuv imos e l a t rev imiento de b r i nda r 
por que el gobierno de S, M . conci l lara la manera 
de que los viajes que hacen á la isla de Cuba los va
pores de la compañía López fue ran más frecuentes, 
para conseguir mejor por este medio que se anuda
ran más y más los lazos que nos unen con nuestros 
hermanos de Amér i ca , y obtengamos todas las tras
cendentales ventajas de una comunicación no i n 
te r rump ida . 

Nos pareció ú t i l esta idea, que encierra, á nues
t ro modo de ver, impor tantes consideraciones po l í 
ticas y sociales, por c ima de las que miramos la 
prosperidad nacional y la in tegr idad del te r r i to r io 
que aún nos resta en aquel las lejanas t ie r ras , en 
donde tanto poderío ostentamos en otros tiempos. 

Desde que la empresa de A . López y compañía 
tomó á su cargo e l servicio de la línea de vapores-
correos á la isla de Cuba , centenares de h i jos de 
aquel la j o y a de las A n t i l l a s españolas han venido 
á la península con objeto de rec ib i r aquí su e d u 
cación. E n esta par te se ha observado u n cambio 
grandemente l isonjero, que , andando el t iempo, 
ha de dar satisfactorios resultados. Los cubanos, 
que antes mandaban sus hi jos á los Estados-Unidos, 
en donde, por regla genera l , se les enseñaba á que 
odiaran á la madre p a t r i a , hoy los envian entre 
nosotros para ident i f icar los más con el la. Este solo 
hecho es de grande impor tanc ia para la suerte f u 
tu ra de la nación española, y él será tanto más fe
cundo, cuanto mayor , más rápido y frecuente sea 
la comunicación que mantengamos con nuestras 
posesiones u l t ramar inas . 

Si para conseguir este objeto es necesario que el 
Estadado gaste mayor suma que l a reducida que 
hoy abona á la empresa López, no impor ta : la I n 
glaterra gasta en subvenciones á sus vapores-cor
reos 100 mil lones de reales a l año, solo por e x t e n 
der su inf luencia y su comercio, haciendo á todo e l 
mundo t r i bu ta r i o de Lóndres, pues n i n g ú n negocio 
se hace en Europa, Amér i ca , A f r i ca n i As ia , que no 
r inda una comisión á a lguna casa de aquel emporio 
mercant i l . Los tratados que ajusta la 'd ip lomacia, 
las armonías que establece, no alcanzan á produc i r 
el poderoso efecto de las relaciones comerciales 

' que la ayudaron en su empresa con tanta eficacia 
como ar ro jo . 

Pues b ien , ¿con cuánta más razón que aquellas 
dos potencias no podremos nosotros prometernos 
pingües ventajas de mantener una línea de vapores 
entre la península y la isla de Cuba? ¿Qué impor ta 
que el gobierno gaste más dinero que el que hoy 
emplea en este objeto, si cada peso fuer te puede 
ser reproduct ivo en una suma de bienes i n c a l c u 
lables? 

H é aquí por qué creemos nosotros que á la a l t u 
ra en que vemos el progreso de nuestro país, las 
necesidades de las An t i l l a s españolas y la u t i l i dad 
de conservarlas aumentando su r iqueza y su p o 
der , es l legado e l caso de que el gobierno piense y 
se decida á que sean más frecuentes los viajes de 
los vapores que nos comunican con la isla de Cuba; 
y esta determinac ión debe adoptarla con espír i tu 
va l iente , sin tropezar en e l escollo de lo que, pa re 
ciendo economía, no es más que miser ia, y sin caer 
en la deb i l idad, algo frecuente, por desgracia, de 
alejar el logro de bienes importantes por gastar 
unos reales ménos, que nada suponen cuando se 
t ra ta de enaltecer el poder de los pueblos.» 

na» 
Dice la France del 14: 

«Sabemos que se ha suspendido env iar refuerzos 
de tropas á Méj ico hasta que no se reciban los p a r 
tes oficiales de l general Forey . 

Se asegura que los ramos de la adminis t rac ión 
públ ica serán inmediatamente organizados en aque l 
país, con arreg lo a l sistema francés, 

A este efeoto pa r t i rán para Pueb la empleados 
de Hacienda, correos, telégrafos, aduanas, caminos 
de h ier ro , etc. 

V a n también á hacerse estudios sobre el p royec 
to de abr i r u n canal que ponga e l gol fo de Méj ico 
en comunicación con el Pacífico, cuya ejecución 
proporcionará inmensas ventajas al comercio. 

Además del camino de h ie r ro que se está cons
t ruyendo desde Verac ruz á Méj ico , se establecerá 
o t ra línea que par ta de la capi ta l á la costa del P a 
cíf ico. 

Parece que e l cont ra lmi ran te mejicano San M a r 
t i n , que pertenece a l par t ido conservador, ha he
cho que las provinc ias marí t imas de Yuca an y T a -
basco se p ronunc ien en favor de la in tervenc ión 
francesa.» 

das las circunstancias de la pérdida del Anglo-Sa-
xon pueden ser una lección que no debe olvidarse. 
Considerando que muchas veces se abandona l a 
prudencia sin otro objeto que el de hacer u n rápido 
v ia je , se presenta la duda de si los cortos viajes 
recomiendan á u n capi tán, sin embargo de ser uno 
de los méri tos que ellos suelen alegar para con sus 
armadores y consignatarios. Quisiéramos tener una 
convicción más fuer te de que la prolongación de 
unos cuantos dias en un v ia je , no d i r ía nada en 
contra del capi tán de u n buque . E l sistema de se
guros les protege contra pérdidas pecuniar ias por 
desastres marí t imos, Largos viajes con centenares 
de bocas que a l imentar , podrían causar una reduc 
ción en las ut i l idades, mientras qué los viajes co r 
tos son u n at ract ivo para los pasajeros, que s iem
pre los desean, pues no se ha l lan en e l caso de p o 
der apreciar el gran pel igro á que en ocasiones se 
hal la expuesta su vida por esta causa. Las empre
sas de vapores no pagan indemnizaciones por los 
pasajeros que se ahogan, y están interesadas en 
desembarcarlos cuanto antes. 

Siendo los viajes cortos tan ventajosos á las e m 
presas, ¿no es probable que los capitanes lean entre 
las líneas de sus instrucciones algo de la mala o p i 
n ión que sobre ellos se fo rmar la si ta rdan en sus 
viajes más dias que los empleados en los más ráp i 
dos? H a y u n pel igro permanente en esta i n s t r u c 
c ión, e l c u a l , n i la perfección de la arqu i tec tu ra 
nava l , n i la exper iencia n i las condiciones de u n 
buen náut ico pueden hacer desaparecer. E l hecho 
más patente , por lo que a l públ ico concierne, es que 
nuestras expediciones del Océano van siendo por 
su temerar ia velocidad cada dia más peligrosas.» 

Son muy "atendibles las consideracion es emi
tidas en el artículo que dejamos traducido; y 
por lo tanto, aunque no pueden ser aplicables 
á lo que sucede en los vhjffcr^e los vapores-
correos trasatlánticos, por ser tan conocido el 
derrotero de las Antillas, creemos deber llamar 
la atención del público hácla ellas, con objeto de 
que se flj-' bien en el hecho de que, aun dadas 
aquellas favorables condiciones de navegación 
en esta línea, es preferible mil veces una menor 
rapidez en los viajes, á correrlas eventualidades 
de siniestros y catástrofes producidas poruña no 
siempre prudente emulación de los capitanes de 
los buques que conducen pasajeros. 

Del Times de Lóndres del 8 de Junio to
mamos las siguientes noticias sobre la pérdida 
del vapor Ang lo -Saxon en las costas de Ter-
ranova: 

«Las invest igaciones oficiales sobre las causas 
del naufragio de l vapor Anglo-Saxon, se dejan para 
más adelante con el f in de obtener mayor ev i den 
cia, sin la cua l n i n g u n a relación puede ser satis
factor ia. 

E l Anglo-Saxon era, bajo todos conceptos, u n 
buque de p r imer ó rden, constru ido con los m e j o 
res materiales y con todas las reglas del arte, po r 
ingenieros de m u y al ta reputac ión , y su capi tán 
tenia la fama b ien adqu i r ida de ser u n oficial e x - | 
perimentado y prudente , y aun excelente ma r i no . 
Hab ia rec ib ido además instrucciones de sus a r m a 
dores para cu idar con esmero de la seguridad de l 
buque y de todo lo que habia á bordo. Jamás b u 
que a lguno salió de l puer to de L i ve rpoo l mejor 
preparado para su f r i r todas las eventualidades de 
una navegación; y sin embargo, a lguna fatal c i r 
cunstancia neut ra l i zó estas buenas cual idades, pues 
sin encontrar n i n g ú n pel igro ex t raord inar io , con 
t iempo bonanc ib le , en buena estación y en u n a 
costa cuyas pecul iar idades eran perfectamente co
nocidas, este g ran buque nauf ragó en una sola 
ho ra . 

L a causa del desastre que tantas víctimas p r o d u 
j o , fué sin embargo la fa l ta de apreciación de todas I 
las circunstancias en que se hal laba. Este hecho , I 
inexpl icable para aquellos que solo por la l ec tu ra \ 
conocen los pel igros del mar , es m u y i n t e l i g i b l e , \ 
por su demasiada frecuencia, para los que c o n t í - j 
unamente se encuentran en estos trances. E l A n - j 
glo-Saxon, cuando chocó en las rocas de Ter ranova, | 
i ba en una dirección errónea, y con una veloc idad j 
que hub iera causado la destrucción del barco, a u n - ^ 
que el r u m b o hub ie ra sido el verdadero, pues acer
cándose á la costa, y d i r ig iendo la proa casi ente
ramente sobre e l la , navegaba toda la noche del 26 
de A b r i l con la gran velocidad de 11 á 12 mi l las 
por hora: solo cuando la n iebla espesó, á las ocho de 
la noche del 27, e l capitán dió la órden de poner la 
máquina á media velocidad; esto es, á 6 mi l las |l 
por hora. No se hizo uso de la sonda. L a distancia j 
exacta á que estaban de la costa era evidentemente 
desconocida, y las desviaciones de la b r ú j u l a , que 
en esta costa son extraordinar ias, no fueron tenidas 
en cuenta, Hab ia u n e r ro r de más de 20 mi l las en 1 
e l cálculo; pero aun en alta mar , en la región del [ 
hielo y de las nieblas, la velocidad con que e l b u - | 
que navegaba era pel igrosa. A 6 mi l las por ho ra , \ 
e l choque con u n h ie lo f lotante seria fata l para | 
cualqu ier b u q u e . En la costa de Terranova, n a v e 
gar con esa velocidad entre una densa n iebla, era 
desafiar temerar iamente la inmensidad de pel igros 
que ofrecen aquellos mares. 

Cuando e l ru ido del choque se oyó en la proa, el 
capitán creyó que seria a lgún hielo flotante, sin 
sospechar que estaba sobre la costa, y dió a l m a 
quinista la órden de cejar; pero la gran velocidad 
que l levaba e l buque hizo imposible esta opera
c ión: á los pocos momentos el buque estaba entre 

Hó aquí la proposición que el diputado in
glés M. H^nnessy debió presentar ayer á la Cá
mara de los comunes: 

«Deberá elevarse á la re ina una respetuosa e x 
posición, dándole gracias por haber comunicado la 
correspondencia acerca de los asuntos de Po lon ia . 
L a Cámara expresa el sent imiento que la h a causa
do saber por la lec tura de esos documentos que e l 
emperador de Rus ia ha violado el t ra tado de V i e -
n a , y que pretende ejercer una soberanía directa 
en Po lon ia , contrav in iendo á dicho t ra tado. L a Cá
mara ruega á S. M . , que negándose á reconocer 
esta pretensión, y protestando solemnemente c o n 
t ra el la, adopte, de acuerdo con otras potencias, 
medidas capaces de combinar la preservación de 
los legít imos derechos de la Polonia con las c o n d i 
ciones de una paz durable,» 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
53-70, 75, 90, 85, 75 v 70, pub l icado; á plazo, 53 
80 y 85 c , fin cor, v o l . 

E l d i fer ido á 49-45, 50 y 60, pub l icado; á plazo, 
49 50 fin cor, v o l . 

L a deuda del personal á 24-50, no pub l i cado . 

las rocas, y todo era perdido. Va lo r , saber y dec i -
Sonde otro órden más fecundo en resultados pos i - \ sion se desplegaron entonces, demasiado tarde. Es 
tivos los bienes que resu l tan cuando los intereses | tas cualidades de u n buen mar ino las demostró e l 
de fami l ia y del cambio estrechan los lazos de l e j a - j capitán en los úl t imos momentos; pero era ya i m -

, , g | posible reparar e l desastre causado por la fa l ta de 
^ F r ^ n c i a V o s ofrece también u n elocuente ejemplo | prévia v ig i lanc ia y precaución Puede decirse que 
de las conquistas que ha obtenido por medio de los el capitán pagó la pena por su temer idad; pero esto 
gastos reproduct ivos que ha hecho con sus vapo- no d isminuye su responsabil idad por los centenares 
res-correos Hace pocos años apenas era conocida de víctimas sacrificadas. L a fata l mancha en su 
en Levante y lejos de ejercer una legí t ima in f luen- conducta como cap i tán, no puede ser encubier ta 
cia era o d ^ d a en Egipto, T u r q u í a , Pers ia, etc. haciendo encomios por lo que pract icó en los ú l t i -

Esa nación estableció las mensajerías imper ia^ ( mos momentos del desastre. Es in justo absolver á 
les, subvencionándolas con largueza, y hoy d o m i - | los muertos de toda cu lpa cuando la sentencia pue 

na en el Levante , porque su comercio, á favor de 
esas rápidas y no in te r rump idas comunicaciones, se 
ha extendido per aquellos países y ha formado p o 
derosos lazos de prosper idad. Si la Francia pudo 
hacer la guerra de Cr imea y de I ta l ia sin sufr i r u n 
solo descalabro, fué debido á sus vapores-correos. 

de hacer pe l ig ra r otras vidas, pr ivando á los he
chos del efecto que pueden produc i r como escar
mien to . 

Hay otros muchos capitanes de gran experiencia, 
demasiado incl inados á permi t i r que esta misma 
experiencia les ciegue en pel igros semejantes, T o -

REVISTA COMERCIAL Y BURSÁTIL. 
E n los mercados de Cast i l la se ha desarrol lado 

en la semana ú l t i m a una gran firmeza en los p r e 
cios de los cereales, no obstante la l l u v i a y la bené
fica temperatura que ha favorecido á los campos. 
Las cosechas, especialmente la de t r i go , deberán 
mejorar notablemente con el buen t iempo presen
te ; y sin embargo, decimos que los precios se e n 
cuent ran en alza, puesto que hoy no se consiguen 
las 94 l ibras de buen t r igo por ménos de 43 1/2 rea
les en Aréva lo , 44 en Med ina , 45 en Va l íado l i d 
y 45 1/2 en Rioseco. L a demanda, por o t ra parte, no 
es ac t i va , y la escasa concurrencia á los mercados 
solo da márgen á las necesidades del d ia , siendo por 
consecuencia y en resúmen de ins igni f icante i m 
portancia en transacciones el negocio de cereales. 

E l mercado de Aréva lo ha estado~ poco provisto 
de cereales, vendiéndose todos los que se presenta
r o n . E l t r igo se pagó de 42 1/2 á 43 rs. fanega; c e 
bada, de 25 á 26; centeno, de 26 á 27; algarrobas, 
de 20 á 2 1 , y garbanzos, de 80 á 120. E l tempora l 
ha mejorado, y hace u n sol propio de J u n i o , que 
robustecerá bastante los campos. 

Tamb ién de Medina nos escriben quejándose de 
las pocas entradas de t r igos; á pesar de no ser gran
de la animación en las compras, y de prometerse 
una buena cosecha, salvo a l gún contrat i t ímpo, e l 
precio de 43 1/2 á 44 rs. las 94 l ib ras sigue soste
n ido . 

E l centeno sostiene el precio de 26 á 27 rs, f a n e 
ga, pero no hay compradores. Las algarrobas á 20 
reales, con poca entrada y ménos compradores. 

Las pocas partidas que se presentaron en Riose
co, consiguieron por término medio el precio de 46 
reales fanega de 94 l ibras, y algunas otras que ofre
cían los labradores, era á tipos mas elevados. 

Se han realizado dos cargamentos, ó sean 1,500 
fanegas de t r igo disponible á 45 3/4, pagaderas la 
m i tad de presente y el resto con algunos dias de 
respiro. 

M u y poco concurr ido parece que ha estado en la 
semana á que vamos ref ir iéndonos el mercado de 
Santander. 

Solo sabemoí", en har inas, de una pequeña v e n 
ta , clase super ior , que consiguió á 17 1/2 rs. a r r o 
ba. En segundas ha habido y hay tocadores de 16 
á 16 3/4 rs, arroba, y en terceras de 14 1/2 á 15 1/2 
sobre superiores. 

No ha habido arr ibos de azúcares en la semana, 
y tampoco operaciones de los cargamentos entrados 
en las trnteriores, los cuales siguen en poder de los 
recibidores, con mucha firmeza', apoyándose hoy 
más con motivo de las noticias que trae el correo 
de Amér ica llegado á V igo , m u y favorables a l 
ar t ícu lo . A lgunos de los principales comerciantes 
con almacenes a l detal l van necesitando de s u r t i 
do; así que pronto creemos ver importantes opera
ciones con mejora de precios. Los actuales son: de 
35 a 37 rs, ar roba el quebrado ba jo ; 38 á 40, r e 
g u l a r ; 41 á 42, bueno; 43 á 44, super ior , y de 45 á 
46 el b lanqu i l l o superior. Los blancos están: de 
47 á 49, bajos; de 51 á52. regular ; de 53 á 54, b u e 
no y superior, y de 55 á 56 e l florete. 

H a llegado el bergant ín Pa o con unos 1,000 sa
cos de cacao para San Sebastian, y no tenemos no« 
ticias se descargue en nuestro puer to nuda de dicho 
f r u t o . Realizáronse todos los cacaos qne habia en 
puer to , de clase Gu i r i a o Golfo, todos con carácter 
reservado; y aunque de alguna parte de ellos po
dríamos señalar precios con bastante aprox imac ión 
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á la verdad, nos abstenemos, guardando e l silencio 
que en parte nos propusimos. E n surt ido de clases 
regulares, buenas y superiores, se han presentado 
unos 400 y pico de sacos, clase de Caracas, que d u 
damos se real icen por razón del alto precio que 
pide su dueño. 

D e l Guayaqu i l no sabemos se hayan repetido 
ventas. E l d e t t l l consigue de 28 á 29 pesos qu in ta l , 
según clase. 

De cubano no hay más part idas que las m u y p o 
cas para el de ta l l y de clase regular , que consiguen 
de 26 á 27 1/2 ps. q u i n t a l . 

L a semana ha sido de fluctuación para la Bolsa: 
la not ic ia de la toma de Puebla por e l ejército 
francés ha con t r ibu ido en cierto modo á aumentar 
e l número de operaciones, a l menos á dar fijeza á 
los t ipos, que han mejorado en algunos valores. 
Así es que el 3 por 100, que e l sábado 7 cerró á 53 
20, después de descender á 52-15 y reponerse á 
52-20, se ha publ icado á 53 -30, 53-40 y 53-45. 

E l d i fer ido tr.mbien ha part ic ipado de este pe
queño movimiento de alza, pues de 48 85 se ha he
cho á 48-90, 49 y 49 -5 . Las deudas amortizables 
han entrado en u n periodo de estancamiento, de l 
que no es de esperar que salgan mientras no se fije 
su suerte de una manera def in i t iva. No ha vuel to á 
hablarse del provecto de conversión que se creia 
meditaba el s r . Sierra. 

De aquí que no se hayan publ icado operaciones 
n i de la de pr imera clase n i de la de segunda clase 
sino insignif icantes, y hayan baiado, aquel la de 38 
á 36-50, y esta de 22-80 á 22-70. La deuda del 
personal ha tenido una mejora de algunos cént i 
mos; pero no sabemos que se haya prestado á m u 
chas n i ménos importantes operaciones. Las ob l i ga 
ciones del Estado para subvenciones de ferro-car
r i les los pr imeros dias de la semana descendieron 
u n tanto ; pero en los siguientes reponiéndose, 
cont inúan caminando rápidamente á ponerse á la 
par: hoy c ier ran á 99-50. Las acciones del Banco 
de España, de 2 r J - 5 0 han ascendido á 220, 220-50 
y 221 . 

Los demás valores por acciones, encalmados en 
cuanto é operaciones; en cuanto a l aprecio que e l 
púb l ico les dispensa, en una si tuación cada vez más 
íavorab le . 

CRONICA GENERAL. 

E l día 1.° del actual fué puesta en la administración 
de correos de Laredo, y con dirección á esta cór te, 
una carta que contenía 25 cupones de la deuda 
d i fe r ida , que impor taban 2,000 rs . Como quiera 
que dicha car ta ha sufr ido extravío, de lo cual t i e 
nen ya conocimiento la dirección general del ramo, 
los t r ibunales y las oficinas de la deuda, para de te 
ner al que se presente á su cobro, ponemos á c o n t i 
nuac ión las séries y números de los citados cupones 
para conocimiento del púb l ico , y por si la persona 
en cuyo poder obran se sirve devolverlos á su due
ño legí t imo, rogando a l propio t iempo á nuestros 
colegas se s i rvan insertar en sus columnas este 
aviso. 

Hé aquí la nota de los cupones extraviados: 
S é r i e A Números 4 , 4 3 3 — 4 , 5 3 0 - 8 . 2 3 3 - 8 , 7 4 0 

— 8 , 7 4 2 - 8 , 7 4 3 — 9,573 —10,192 —10 3 3 3 - 1 0 . 3 3 4 
— 12,441 — 12,445 — 12,539 —12,744 — 12,979— 
12,980—13,050—13,590—13 5 9 2 - 1 4 . 2 0 1 . 

Série C. Números 1 0 , 2 7 3 — 1 0 , 3 8 3 ~ l u , 9 5 3 — 
11 ,478 -12 ,740 . 

Según hemos visto, en cuanto se concluyan las r e 
formas que se están haciendo en loa Unaos jard ines 

de la plaza de Or iente , se cerrará cada uno de ellos 
con una senci l la ver ja , que además de servir de 
adorno, solo permi t i rá la entrada por determinados 
si t ios. 

Se está construyendo en M a d r i d , á la izquierda del 
puente de Toledo, u n inmenso aparato para nave-

Par por el aire con rumbo fijo. Su autor , D . José 
'esaña y P i ñ o l , de qu ien t ienen ya notia^a nues

tros lectores, ha construido en poco más de dos me
ses, con u n a act iv idad verdaderamente notable, u n 
cobert izo de tela y madera de 36 metros de l o n g i 
t u d por 31 de anchura, y dentro de él u n buque de 
esbeltas y elegantes formas, tan largo como el co -
bert izo mismo, que es e l molde á que ha de estar 
ajustado e i aparato, que reun i rá , según nuestras 
not icias, las condiciones del buque y del ave, y 
l levará por esta razón el nombre de ave buque . 
Atendidas la act iv idad y la reconocida intel igencia 
de D. José Pesaña, y el estado de sus trabajos, es 
de esperar que el aparato esté concluido antes del 
mes de Nov iembre . Los trabajos que l leva hechos 
el Sr. Pesaña son de consideración, y tenemos, sin 
embargo, entendido que los ha realizado con m u y 
escaso numerar io . Deseamos de todo corazón que 
lo le fal te para l levarlos á cabo. 

E s m u y posible que este verano tengamos el gusto 
de ver en a lguno de los teatros de esta capi ta l al se
ñor Darda l la con todo su celebrado cuadro anda 
luz , para proporcionarnos ratos tan deliciosos c o 
mo los que nos d ieron hace años en el teatro del 
Instituto. 

E n la charca de M e n a , afueras de la puerta d e B i l 
bao, se t ra ta de constru i r una elegante barr iada 
con todas las condiciones que exigen los más r e 
cientes adelantos de la construcción moderna. A l 
efecto cuenta va la empresa constructora, que es 
la Casa de consignaciones, con seiscientos m i l y tan
tos piés de terreno, aportados á la sociedad por e l 
Sr. A rago , y es de esperar que. m u y pronto se dé 
pr inc ip io á los trabajos, atendiendo á los buenos 
elementos con que cuenta dicha empresa. 

Y a que se trata de llevar á efecto la traslación d e 
los restos mortales del eminente poeta Melendez 
Valdés, quisiéramos que también viniesen á des
cansar en el suelo de España todos aquellos que 
por su ta lento, por sus hazañas, por su v i r t u d , por 
su ciencia ó sus escritos forman el r ico pat r imonio 
de nuestras glorias, lo mismo Melendez que f ray 
L u i s de Granada y Hernán Cortés. 

E l sábado á las ocho y media de la noche ha fa l l e 
cido en Sarriá (Barcelona), en los brazos de su p a 
dre y de su esposa, el Sr. D. L u i s Olo ¡a, uno de 
nuestros pr imeros autores dramáticos, y de los hom
bres más excelentes por su ta lento, su carácter y 
amor á la f a m i l i a . ¡Oíos le haya recogido en sus 
brazos! 

A y e r ha debido darse principio á las obras para c o 
locar tres de los nuevos retretes públ icos: uno en 
la cal le de A lca lá , f rente a l café Suizo; o t ro en la 
calle de l Caballero de Gracia, frente á la de la 
Reina, y otro en la Red de San L u i s , desapare
ciendo a l efecto las casetas de h ier ro que existen 
actualmente en los dos pr imeros puntos. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Dice u n colega catalán: 
«Parece que en el gobierno de prov inc ia se ha 

recibido la real órden disponiendo se saque á p ú 
b l ica subasta la construcción del trozo cuarto de la 
carretera de Mol le t á Moyá, presupuestado en más 
de u n m i l l ó n ae reales. Es de ap laudi r el celo con 

qae el señor min is t ro de Fomento atiende á las • 
obras públicas de esta prov inc ia , pues, según p a r e 
ce, son varias las que se han promovido, y como 
todas ellas t ienen una importancia reconocida, su 
e jecuc ión, además de ser beneficiosa en genera l , 
proporc iona recurso3 á la menesterosa clase obrera 
en la actual crisis algodonera. De esperar es que 
en otras carreteras importantes y que como la de 
Manresa á Berga pueden reputarse de urgente ne
cesidad, se emprendan también luego, por a d m i 
nistración ó por subasta, las obras necesarias para 
BU más pronta terminac ión, acallando las justas y 
reiteradas reclamaciones de los pueblos más direc
tamente interesados.» 

—Tenemos entendido que la Excma . d iputac ión 
prov inc ia l de Barcelona t rata de dedicar á S. M . la 
Reina (Q. D. G.) el puente que se está const ruyen
do para el paso del r io R i p o l l , cerca de Sabadel l , 
colocando á la entrada del mismo una lápida de 
mármo l en la que se leerá: «1863.—Construido d u 
rante el reinado de doña I s a b e M I , á qu ien lo d e 
dica la diputación prov inc ia l .» 

— E l dia 7 del actual se cometió en la v i l l a de 
Yec la u n asesinato en la persona de u n jóven sa
cerdote, con la horr ib le c i rcunstancia de haber s i 
do perpetrado el cr imen dentro mismo de la iglesia 
del colegio de escolapios de dicha v i l l a . Parece que 
el agresor era demente. Según se nos refiere, antes 
de cometer el asesinato estuvo en una t ienda de 
ropas , donde compró algunas telas, y habiendo 
entregado en pago una onza de oro , p r inc ip ió á 
ar ro ja r el cambio, dando desaforados gri tos. Desde 
a l l í se d i r i g i ó á la referida iglesia, donde p r inc ip ió 
á mal t ra tar de palabra á una señora, visto lo cua l 
salieron el sacristán y el sacerdote, que se h a l l a 
ban haciendo los preparativos necesarios para c a n 
ta r este la pr imera misa, con objeto de hacer sal i r 
de l templo dicho sugeto, el cua l , asestando u n t e r 
r i b l e golpe con una navaja a l sacerdote, le dejó 
mue r t o en el acto. 

Este cr imen sembró e l espanto consiguiente e n 
t re los alumnos que se hal laban en el co leg io, los 
cuales, poseídos de te r ro r , rompieron los cristales 
d é l a s ventanas, arrojárdose á la calle y p r o d u 
ciendo una alarma en la pob lac ión. 

E l asesino fué preso inmediatamente, 
— E l Eco de Badajoz, por medio de u n s u p l e 

mento, manifiesta que en una reun ión celebrada e l 
sábado 30 de l mes ú l t imo entre el ayuntamiento y 
mayores contr ibuyentes de dicha c iudad , se acordó 
destinar para acciones del f e r r o - ca r r i l bé t i oo -ex -
t remcño la cantidad de m i l l ó n y medio de reales, 
par te de el lo en papel. 

— H a comenzado en San Sebastian e l der r ibo de 
u n nuevo lienzo de mura l l a , síeüdo ya dos los b o 
quetes que se abren en aquellos muros , mientras 
se destruyen por completo las fort i f icaciones. 

—Asegúrase que m u y en breve quedarán a p r o 
bados los estatutos de la sociedad constructora de l 
f e r r o - ca r r i l de San J u a n de las Abadesas, y que 
aprobadas igualmente la sust i tuc ión del sistema r í 
g ido ord inar io al a r t i cu lado de A r n o u x que se h a 
bía proyectado, podrán emprenderse ya los t r a b a 
jos en grande escala en el p róx imo mes de J u l i o . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Manuel y compañeros 
már t i res , y el beato Pablo Arezo, confesor. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
orator io del Caballero de Grac ia , donde cont inua la 
novena del Santísimo Sacramento. A las diez habrá 
misa mayor, y por la tarde ejercicios. 

Cont inúa la novena del Sagrado Corazón de Je
sús en las Tr in i ta r ias y en Santo Tomás. 

Cont inúa también la novena de San An ton io do 
Padua en San Cayetano, Capuchinos, San An ton io 
de la F lo r ida y colegio de Lo re to . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del d ia 15 de Junio de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consol idado, pub l i cado , 
53-75; á plazo, 53-75 y 80 c. fin cor. v o l . 

I dem del 3 por 100 d i f e r i d o , pub l icado, 49-05, 
10 y 15; á plazo, 49-20, 25, 30 ,40 ,45 y 50 fin cor. ó 
á v o l . 

Deuda del personal, no pub l i cado , 24-50 d . ; á 
plazo, 24-55 c. fin cor . v o l . 

Deuda mun ic ipa l de sisas del ayuntamiento de 
M a d r i d , con 2 1/2 de interés anua l , no publ icado, 
48 d . 

Obligaciones munic ipales a l por tador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anua l , no pub l icado, 95 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.0 de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anua l , no p u b l i 
cado, 98. 

Idem de á 2,000 rs . , no pub l i cado , 98-50 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 rs . , no 

pub l icado, 97-50 . 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 reales, 

no publ icado, 101-25 d . 
I dem de 1.° de J u l i o de 1856, do á 2,000 reales, 

no pub l icado, 99-75 d . 
Idem do 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 

13 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs . , no p u b l i c a 
do , par . 

í dem de obras públicas de l.e de J u l i o de 1858, 
no publ icado, par p. 

Provinciales de M a d r i d , 8 por 100 a n u a l , no p u 
b l i cado, 104-50 d . 

Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 r s . , 8 por 
100 anua l , no publ icado, 112-40 d . 

Obligaciones del Estado para subvenciones de fer
ro-carr i les, pub l icado, 99-50. 

Acciones del Banco de España, no pub l i cado , 
2 2 1 - 5 0 d . 

I d e m de la sociedad española mercan t i l é i n d u s 
t r i a l , no pub l i cado, 140p . 

I dem de la compañía de los ferro-carr i les de M a 
d r i d á Zaragoza y A l i can te , no pub l i cado , 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los.de M a d r i d á 
Zaragoza v A l i can te , con interés de 3 por 100, 
reembolsaules por sorteos, i d . , 56 d . 

I dem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r de l 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 1 0 0 , ídem, 
106 d . 

Acciones de la compañía del fe r ro -car r i l de C iu -
dad-Real á Badajoz, no pub l icado, 99 . 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
Paris á 8 dias v is ta, 5-23 p. 

ESPECTACULOS. 
oh 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A ^ 
ie.—£7 amor y el a lmuerm n .Ueve de L 

Equilibrios de amor. F 61 O g J * 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la n i L 
l ian e func ión , en la cual tomará oaíL C h e - ^ 
vez la fami l ia De l l evan t l , p r i ^ ^ J g ^ S S 
circos de Lóndres y Parig primeros «nwJJ* 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO, A k s 
n o c h e . - B r i l l a n t e func ión , en la que s í ^ ^ U 
la gran maniobra ecuestre de amazonas ^ ^ r ! 
gimnásticos, aéreos y otros variados ¡¿^5^! 
artistas de ambos s e x o s . - L o s pormenor«0 ^ÍZ artistas ae amóos s e x o s . - L o s pormenoroc ^ I t o 
ciaran por carteles, y los programas se di 
á la entrada del C i rco . aistribui^ 

ELÍSEO MADRILEÑO (gran j a r d i n de rec r^ 
paseo de Recoletos).—Pasado mañana á 1 ea «l 
la noche, tendrá lugar la func ión qne 
para el jueves p róx imo pasado, y que nn 
r i f icarsepor el tempora l , debiendo reservar ,n?-
Uetes para d icho d ia . ' ar8el0ílii. 

EL PARAÍSO ( ja rd in de recreo en la DUPT-H J 
ta B á r b a r a ) . - H o y , á las ocho de \l Z l^ -
f i larmónica y de ba i le , en la que tomarán ni ^ 
escogido cuerpo de coros del teatro Real v fS* «i 
fesores; habrá fuegos art i f ic ia les, finaliza ^Pr(>-
u n a graciosa habanera, en la que tomará ^ ^ 
cuerpo de coros.—Los pormenores se ann • e! 
en los programas. 

P O N T O S D E S U S C R I C I O N 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle dí> 
ciados, n ú m . 57, piso bajo ; en las librerías dp fi 
l l y -Ba i l l i e re , calle de l Pr ínc ipe; Publicidad P» 
d e ^ I a t h e u ; Moya y P laza , Carretas. 8 v u ^ 
Puer ta de l Sol. ' y ^ 

PROVINCIAS: E n todas las l ibrerías y adminiab, 
clones de. correos. " " " « i v 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lantri 
— M a n i l a , Sres. Ranuy y Girandier.—-Gran & 
r ta , D. Amaranto Mar t ínez de Escobar.—pJw?' 
Eico, D. Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO: Pa r í s , M . Laf f i te Bullier y (Jo 
pañía, 20, rué de la B a n q u e . — M . Lejolivet fT 
t re Dame des V ic to i res .—Lóndres , Thomá0 
Catherine s t reet .—Gibra l tar , D . Manuel g. p í^1 
—Lisboa, D ia r i o dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A S U S C R I C I O N . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

MADRID. 

Admi-
niátra-
cion. 

12 rs . 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó li
branzas. 

14 r s . 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

3 ps. 

6 

n-
TRAH-
JER0. 

120 
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C A P I T A L E S . LA V I U D E D A D E S . 
DOTES -vjs.. JUBILACIONES. 

REDENCIONES DEL S E R V I - I I jj] | | I] C¡ |T |) A S I S T E N C I A PARA 
CIO MILITAR. P l{i ¡I I | \ i I. ,1 t i . ESTUDIOS. 

l en tas á v o u n l a d . A J U i i * l l » J t J I i i I 11' Rentas v i ta l ic ias. 
Compañía genera l Española de Seguros mutuos sobre la v i d a . 

Autor izada por real órden de 24 d« febrero de 1860. 

Sr. D, Aniceto Puig, jefe de administración de pri» 
mera clase, ex-diputado á Górtes, v propietaria. 

D. Santiago Alonso Cordero, ei-diputadoá Córtes y 
propietar io. 

Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes j 
propietar io. 

Sr. D. José Reus y García, ex-diputado á Córtes 
propietario y abogado. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Exmo. Sr. Dtflque de Villabermosa, grande d e ' 

Españ; de primera clase y vice-presideirte d e l ! 
Congreso de diputados. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. 
Muy i lustre Sr. D. Antonio Ocnoteco, magistrado ' 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propieta
r io . 

f-xcrao. Sr. D. Joaquín Agu i r re , ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonio Murga, propietario. 
DtLEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helgaero. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-rainistro de Hacienda, diputado á Córtes y 
proplet-aho. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Ler in . 

S i t u a c i ó n d e l a G o m p a ñ i a e n 5 d e j u n i o d e 1 8 6 3 . 

Número de pólizas.—9 237. Capital suscrito.—65.620,500. 
LA PENINSULAR abraza por el sistema mutuo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital do supervivencia, capital por muerte, renta á volun

tan y renta vitalicia. ' 
Sus fondos se inv i - r ten en deuda pública ó ea imposiciones sobre fincas construidas por la cempa-

nia y adjudicadas por 13 años á crédito representado por obligaciones hipotecarias al 6 por 100, 
Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los tituloá adquiridos ó creados, se depositan ea 

Banco de España. > r 
Les derecbos de adnainisiración se cobran en cuatro plazos iguales de año en año. 
Una fianai administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan es ablecidas en Madrid, ca le del Sordo, núm. 27, cuarto «esundo derecha 

donde se dan p spect s ó se remiten á los puntos donde se pidan. 
Hay delegados especiales que pasarán á las personas que lo soliciten para dar aclarcioanes 

: ( L U ) 

¡ Ü H R E M E D I O F A H A LOS DOLIEMTESÜ 
ÜNGliENTO HOLLOWAY. 

E u a posesión de este remeaio todo ind iv iduo puede ser el c i ru jano de su iamil ia. Si la esposa 
olsnmos se ven atacados de erupciones cutáneas, ú l ce ras , t umores , inf lamaciones, infarcionen 

ólas g ^ n d u l a s , asma, asi como cualquiera ot ra afección esterna, son curadas por el uso de est ' u n 
güen to que al cabo de poco tiempo estirpa radicalmente la causa del mal , 

ViSTOlAS , EBMOaaOIDES. 
Las curas que este ungüento ha verificado en casos de úlceras inveteradas, y que habían resisti

do á la apíieacion ae todo otro medi tamento, asi como de hemorroides y fístuias no tienen número v 
son lan notorias en todos los países del m u n d o , qua ü i a g u u C u a r z o podría ser suficiente para áaí 
una idea ae su inmensa can idad n i d« la diferencia de caracté.es que ellas presentaban. Basta aecir 
que este ungueaio no ba sido nunca aplicado sin obtener una cüracion inmediata y radical; 

. MAGíríFICO REMEDIO CASKBO. 

El ungüento Ho l l owa j R e a c í s i m o muy especialmente para las siguientes enfermedadea. 
1 1 fcaíermedadas del hígado índamadones internas y Males de los ojos, 

— delasart iculacionas 
Erupciones escorbúticas 
fístulas, 
yriaidad ó falia de calor 

en las estremiuados, 

Bultos, 
Calambres, 
Callos, 
Cálice res, 
Cortaduras. 
Enfermedades del cú t is , 

esternas, 
So ta , 
Lamparones, 
Males de las piernas; 

— de los pachos. 

Quemaduras, 
Reumatismo, 
Supuraciones pútrida* 
Tina, 
ülc^ras en la boca. 

cada bote v 
té i . 

t a üüidrid en las prmcipales boticas. » " 
En las provincias en todas k s boücts y á r o g a e m . demás importancia. 

(1940 

FORMULARIOS DE EStRiTUAS PUBLICAS. 
Apéndices á la ley hipotecaria^ comentada por el director D. José Hernondez de A r i za . hipotecaria comentada bor el director D 

APROBADOS POR hEAL ORDEN. 
Los que remitan 60 rs. en libranzas ó sellos (estos en carta certificada) á D 

en Toledo, ó á la librería de Moya y Plaza, Carretas, 8, Madrid, recibirán á correo vuelto un tomo en 
rústica de 461 págnas, que comprenden 114 formulario^, entre ellos de disnosiciones testamentarias 
y particiones, con 461 notas que i lustran su testo, redactados según la legislación hipotecar a, la del 
notariado, las aclaraciones posteriores y la jurisprudencia del Supremo Tribunal de Justicia. Rtcibirán 
además 48 páginas de moiíelos de inscripciones y 16 de los espedientes de posesión, de especial interés 
pnra los íeñores ju«ces de paz y sus secretarios,' y tendrán derecho á que se les envíen los demás for 
mularios de inscripciones y actuaciones que se hallan en prensa. Los que incluyan un sello de 2 rea-
es vecibírán certificado su pedido. " (4) 

d e l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 
V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O H A S . 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
. REBAJA DE 2 5 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS 0E P A S A J E . 
Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
nedi» de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
cernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, n ú m . 16.-—En Va len
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral . 

Joaquin<M. Sánchez, 

F a r m i c e u t l c u de 1 ' c U b c de la Fa t iu l tad de Par ís . 

Esle Jarabe es empleado, hace mas de 2a años, per 
los mas célebres médicos de todos los países, para cu 
rar las enferraedades del corazón y las diversas 
hidropesías. También se emplea con felix exilo para 
i* curación de las palpitaciones y opresiones nerviosas, 
del asma, de los catarros crónicos, bronquitis, tos con-
vulsiya, esputos de sangre, extincio» de vox, etc. 

A p r o b a d a s po/f l a A c a d e m i a de Med ic ina de PJIIS. 
Resulla de dor informes dirigidos a dicha Academia 

el año 1840, y büce poco tiempo, que las G r a g e a s de 
Géhs y Contó, son el mas grato y mejor f o n uginoso 
para la curacioi de la c l o r o s i s {colores pá l idos) - las 
p e r d i d a s b l a n ias; las deb i l idades de t e m p e r a 
mento , em am) os sexos; p a r a f a c i l i t a r l a m e n a 
t r u a c i o n , s o b n todo a las jóvenes, etc. 

D e p o s i t o a o n e r n l e n Parto, e n casa d t LAUELOIV YE y c, , ae n o a r b o n - Y i i l e n c u v c . 1 9 . 
Deptsitarios en Madrid.—D.J. Simón,'calle del Caballero de Gracia, 'núm. l ;Sre?. Borrell hermanos 

Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 9; Sr. Calderón, calle del Principe, núm. 13; Sr. Escolar, plazuela del An-
gtj i , num. 7.—En provine! s ver los periódicos de las principales ciudades. (A. ) 

Cosa Ü Ü G G , calle Castiglione, 2, Parts, Mención honorable 

D£ HIGADOS FRESCOS 
d e B A C A L A O d e 

Contri lis E.NFIKIEIUDES DE PECHO, P.ECMAS, 
AEECCIOSES ESCROFÜL T LISEATICiS, HERPES. 

Coticlusiones de un informe 
kido en La Academia de Medicina de 

Paris, el 23 de diciembre 185ÍI : 
• 1° E l A c e i t e d e h í g a d o d e b a 

c a l a o n a t u r a l apenas tiene e o l o r . 
« 2o Su sabor es dulce y sin la menor 

acritud. 
• 3e S u olor es de pescado fresco. 
• ^ Los aceites del comercio no tie-

nen por lo tanto color oscuro, olor 
desagradable, sabor acre yá^ido, sino 
porque están mal preparados, ó pro
vienen de hígados viejos y corrom
pidos. » 

DESCHIMPS (d'AvalIon). 

IÍM0RES co las GUíDlLiS. DELliADEZ di los lUROS, 
FLORES BLANCAS, DEBILIDADES, ETC. 

Estrado del informe de m . L e r a e n r , 
jefe de los trabajos quimicos en la Facul

tad de Medicina de Paris: 
« El A c e i t e s i n c o l o r d o H o g g 

contiene casi doble de principios acti
vos que los aceites de hígado de baca
lao oscuros del comercio, y no tiene 
ninguno de sus inconvenientes de olor 
y de sabor.» 

No se Tende mis que en frascos y medios 
irascos triangulares (en Espaú», 18 y 20 rs.1 
c a y o m o d e l o e s a d j u n t o . 
E f t t a d l o a s o b r e e l A c e i t o d e h í 

g a d o d e b a c a l a o , POR M. HOGC. 
1 toiÓHaen, S fr., en la casa del autor. 

Precos en Madrid, 8 y 4 francos el frasco. 
fí*rrXS en M1a:lri<i1: Por raeí101r' C * 1 * ™ , Príncipe, 13; botica de la plazuela del Angel , 7; Ulzurrun, 
r án í ! T ^ j , A'ic¿n,e¿^0'er^^haceleíJ?011?3'62; Barcelona, Martí; Temás Padró; Cáceres. Sala 
f í r S Tíl?)nn.e,5 Córdoba Rays; Cartagena Cortina; Badajoz, Ordoñez; Búrgos, Llera Sa i , U lzur run, 
Gerona, Garnga; Jaén. Albar;Pamplon8, Landa; Sevilla, Troyano; Victoria, Arellano l i i jo . (A.) 

F L U I D O D E J A V A . 
Importscion indiana. Vuelve á los cabellos su 

color primit ivo sin i i inguna preparación. Preci; 
del frasco, 24 reales. 

Crema Enrique l i l para blanquear la tez. Pre
cio del bote, l o rs . ¡0ausse, químico, rué IVeave 
Saint-Augustin, 50, en Paris. Madrid, EsOosicíeQ 
estrangera, calle Ma^or, n ú m . 10. (A. 1921) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENC A 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE, 

t intura por escelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para íeñir al minuto de tfci¿OÍcole
ros los cabellos y la barba sin nin
gún peligro para la piol y sin n i n 
gún olor. Esta t intura es superior 

- á todas las empleadas hasta hoy. 
Depósito en Paris, 207, rué Saint Honoré. 

En Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon-I 
t e r j . Clement, calle de Carretas, Borges, plaza 
de Isabel 11; Gentil Duguet, calle de Alcalá; Vi 
kmn.caKe deFuenearral . (A. 1789)^ . 

«BJ* MBSÍ « o ; > Fs*3 

Es el E-ayor piogiíi íoque se La tiecno «u la fabrl 
Icaclon del Jabou ; no hay en la uaiuralera un» IUI-
juaicia mas («voraWf; ¿i cutia que !a rro»*, b&P u* 

|blaitcura,y períuiaK: esquisito. 
To<?* b ueríuíueru fina de CHAHDiK Jteuue, d* 

baila en UaórM, Stpotieíon aíranjtra, (ull* 
10, i próeics tnuy equitativo*. 

JARABE 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens {Francia). 

Prescrito per las celebridades médicas par; 
combatir la tos, romadizo y demás enfeimedadei-
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25.—España, 

U re les. 
Depósito: MadrH, Calderón, Príncipe, 13; Es

colar, plaza del Angel, 7.—Provincias, los de
positarios de la Esposicion Estranj-ra, calle Ma-
y o i . n ú m . 10. (A . 4960) 

FOTOGRAFIAS. 
N. GarcWLara, fotógrafo artístico, tiene el honcr 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid un nueve 
gibinete calle de Fuenca rm, núm.29, piso cuarto 
izquierda. 

U s personas que gusten favorecerle , encontrar 
rán cómodas habitaciones para descf.nsouna gal» 
ra adornada con buen gusto escelen tes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensablesrara que ios 
retratos.obtengan la perfección y elegancia que nan 
alcanzado en el estranjero. 

http://los.de

